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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 154-2017 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Articulo l. Dejar sin efecto el nombramiento de la Compañera Tamara 
Hawkins Lefevre, en el alto cargo de Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria de la República de Nicaragua ante el Ilustre Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos; contenido en el Acuerdo Presidencial 
No. 91-2012 de fecha nueve de mayo del año dos mil doce, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 89 de fecha quince de mayo del año 
dos mil doce. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del treinta de 
septiembre del año dos mil diecisiete. Publíquese en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua, 
el día veintinueve de septiembre del año dos mil diecisiete. Daniel Ortega 
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2928- M. 86687559- Valor C$ 95.00 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

La División de Adquisiciones de la Secretaría Administrativa de la 
Presidencia de la República, en cumplimiento con el Artículo 33 de la Ley 
de Contrataciones Administrativa del Sector Público (Ley No.737), y el 
Artículo 98 del Reglamento, informa mediante AVISO que desde el día 
nueve de Octubre del presente año (09-1 0-20 17), se encuentra disponible 
el Pliego de Bases y Condiciones, de la Licitación Pública No.00~-1 0-
2017, con el objeto de contratar el "SERVICIOS DE PROTECCION Y 
VIGILANCIA DE LOS EDIFICIOS Y BIENES ADMINISTRADOS 
POR LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA", en el portal único 
de contrataciones www.nicaragll<tcQJ11PIª·gob.ni y en la Secretaría 
Administrativa de la Presidencia de la República, ubicada en la siguiente 
dirección: Avenida de Bolívar a Chávez, Costado Sur de la Asamblea 
Nacional, Antiguo edificio del Banco Central de Nicaragua BCN, con la 
Directora de Adquisiciones, lng. Sonia Daniela Vásquez Lacayo (a.i). 

(f) Ing. Sonia Da niela Vásquez Lacayo, Directora de Adquisiciones (a.i.). 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2905 - M. 562288420- Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO DE LICITACIÓN 
Licitación Pública No. LP-46-09-2017 

"Equipamiento Médico y no Médico para Unidades de Salud" 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de Salud Doctora 
Concepción Palacios, ubicado en el costado oeste de la Colonia Primero 
de Mayo, por este medio informa que está disponible a partir del día lunes 
09 de octubre del 2017, en la página Web del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público www.nicaraguacompra.gob.ni , la convocatoria y el 
Pliego de Bases y Condiciones definitivo para el proceso de Licitación 
Pública No. LP- 46-09-2017, "Equipamiento Médico y no Médico para 
Unidades de Salud". 

El objeto de esta licitación consiste, en la adquisición de los equipos médicos 
para equipar diferentes unidades de salud del Ministerio de Salud a nivel 
nacional, el plazo de entrega de los bienes es de 120 días calendarios. 

Todas las respuestas a las solicitudes de aclaración serán igualmente 
publicadas en los portales 

1.- www.mjgsa.¡:ob.nj 
2.- .www.nicara¡:uacompra.¡:ob.ni 

(f) Lic. Tania Isabel Garcia González, Directora General División 
de Adquisiciones. 

Fecha de Publicación: lunes 09 de octubre del año 2017. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 2745 -M. 511131100- Valor C$ 2,610.00 

ESTATUTOS "FUNDACION IGLESIA AMILIAR NUEVA 
RESTAURACION" (FIFANURE) CERTIFICADO PARA 

PUBLICAR REFORMA DE ESJATUTOS 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. CERTIFICA. 
Que bajo el Número Perpetuo seis mil ciento noventa y cuatro (6194), del 
folio número seis mil ochocientos setenta y tres al folio número seis mil 
ochocientos ochenta y seis (6873-6886), Tomo: IV, Libro: CATORCEAVO 
(14°), ante el Departamento de Registro y Control de Asociaciones del 
Ministerio de Gobernación, siendo inscrita el día cuatro de Agosto del 
año dos mil quince, la entidad denominada: "FUNDACION IGLESIA 
AMI LIAR NUEVA RESTAURACION" (FIFANURE). Este documento 
es exclusivo para publicar los Estatutos en La Gaceta, Diario Oficial, 
los que se encuentran insertos en la Escritura Pública número ONCE 
(11), debidamente Autenticado por el Licenciado Jairo José Maria 
Sanchez el día veintinueve de junio del año dos mil quince y Escritura 
de Aclaración y Ampliación numero doscientos sesenta y tres (263), 
autenticada por el Licenciado Jairo José María Sanchez, el día seis de 
junio del año dos mil quince y debidamente sellados y rubricados por 
el Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones. 
Dado en la ciudad de Managua, a los veintiocho días del mes de agosto del 
año dos mil diecisiete. (F) Lic. Franya Ya-rue U rey Blandon. Directora 
Auxiliar. 

DECIMA SÉPTIMA: <APROBACIÓN Y PROMULGACIÓN DE 
ESTAJUTOSl.- Los comparecientes, reunidos en Asamblea General y de 
común acuerdo, discuten, aprueban y promulgan unánimemente en este 
acto los Estatutos de la Fundación, que se redactan y forman parte integrante 
de esta Escritura Constitutiva, quedando en los siguientes términos: 
ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN IGLESIA FAMILIAR NUEYA 
RESTAURACIÓN.- CAPITULO 1: (NATURA~EZA. 
DENOMINACION. DOMICILIO Y DURACIONl.- ARTICULO 
PRIMERO; <NATURALEZA>: La FUNDACIÓN IGLESIA FAMILIAR 
NUEVA RESTAURACION es de naturaleza religiosa. apartidista. 
apolítica, y de interés social.- Su fin primordial es predicar la Palabra de 
DIOS y contribuir a mitigar los problemas sociales.- ARTICULO 
SEGUNDO: <DENOMINACIONl.- La Fundación se denominará 
"FUNDACIÓN IGLESIA FAMILIAR NUEVA RESTAURACION", 
pudiendo abreviarse y conocerse con las siglas (FIFANURE).- ARTÍCULO 
TERCERO: <DOMICILIO!.- El domicilio legal y la sede central de la 
Fundación será en la ciudad de León, Departamento de León y se podrán 

9098 



09-10-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 191 

establecer filiales, oficinas, dependencias o sucursales tanto dentro como 
fuera del territorio nacional.- ARTÍCULO CUARTO: <DURACIONl.- La 
duración de la Fundación será de tiempo indefinido a partir de la publicación 
en la Gaceta, Diario Oficial, del Decreto de otorgamiento de la Personería 
Jurídica por la Asamblea Nacional.- CAPITULO 11; (ARTÍCULO 
OUINTOl; CFINES Y OBJETivOS>: La Fundación en concreto persigue 
los siguientes fines y objetivos: 1- ESTABLECER congregaciones, 
construir y ministrar templos e iglesias; desarrollar programas radiales y 
televisivos en los medios de comunicación que ayuden a predicar el 
Evangelio de JESUCRISTO y la palabra de DIOS y organizar eventos 
públicos cristianos evangelisticos, conciertos de música cristiana y 
encuentros con conferencistas, predicadores y evangelizadores.- 2-
CONSTRUIR centro para el cuido, alimentación, educación, protección 
y rehabilitación gratuita de niños, adolescentes y adultos adictos a las 
drogas, alcohol, prostitución y pandillas; ancianos, enfermos en estado 
terminal y personas incapacitadas mentales y en estado de abandono.- 3-
DESARROLLARy ejecutar programas y proyectos para ayudar a construir 
Talleres, Centro de Enseñanzas y Escuelas Técnicas Vocacionales, de 
Alfabetización y de Capacitación Laboral a las Mujeres e Institutos Bíblicos 
que permitan de forma gratuita educar y adquirir oficio o profesiones a 
la persona en general para el desarrollo y auto sostenimiento integral de 
la familia y fortalecer la predicación del Evangelio.- 4- DESARROLLAR 
proyectos para ayudar a la construcción de Centros y Puesto de Salud 
Comunales para la atención gratuita a personas de escasos recursos 
económicos y buscar ayuda internacional para que ingresen al territorio 
nacional brigadas médicas, especializadas, científicas y de rescate con 
medicamentos y accesorios técnicos y tecnológicos para beneficiar a 
personas enfermas de escasos recursos económicos y víctimas de desastres 
naturales.- 5- DESARROLLAR relaciones de alianzas, cooperación y 
hermanamiento con entidades y organizaciones homologas nacionales e 
internacionales de amplia proyección social y cristiana que ayuden a 
consolidar los fines y objetivos de la Asociación y promover el trabajo 
misionero dentro y fuera del país.- 6- BUSCAR y solicitar ayuda económica, 
social y humanitaria nacional e internacional para los sectores sociales 
e iglesias cristianas del país con mayores dificultades económicas y crear 
fondos comunitarios para beneficiar y ayudar económicamente y forma 
gratuita y desinteresada a personas de escasos recursos económicos.- 7-
DESARROLLAR con las entidades gubernamentales correspondientes 
programas sociales de desarrollo integral y proyectos habitacionales sin 
fines de lucro para la construcción de viviendas dignas que beneficien a 
la población nicaragüense más necesitada y de escasos recursos económicos 
de forma gratuita.- 8- DESARROLLAR proyectos de concientización, 
cuido, protección y conservación del medio ambiente a nivel nacional e 
internacional y fomentar el desarrollo agropecuario e industrial desde el 
punto de vista de la obra cristiana y de forma gratuita.- CAPITULO 111; 
<DE LOS MIEMBROS>; ARTICULO SEXTO.- La Fundación está 
formada por tres clase de miembros: 1- Miembros Fundadores, 2- Miembros 
Activos, 3- Miembros Honorarios.- ARTICULO SEPIIMO; <DE LOS 
MIEMBROS FUNDADORES); Son Miembros Fundadores todas aquellas 
personas que suscriban la presente Escritura Pública de Constitución de 
la Fundación, que además aportan para el Patrimonio de la misma.
ARTICULO OCTAVO: <DE LOS MIEMBROS ACTIVOS>; Son 
Miembros Activos de la Fundación todas las personas naturales o jurídicas, 
sean estas nacionales o extranjeras, que a título individual y voluntariamente 
soliciten su ingreso y afiliación, mediante carta o cualquier otro medio 
escrito, expresando su voluntad de contribuir en el logro de los fines y 
objetivos de la Fundación, que sean admitidos como Miembros por la 
Junta Directiva General y participen por lo menos en un noventa por ciento 
de las actividades y programas desarrollados por la Fundación; los Miembros 
Activos podrán hacer uso de su derecho al voto, tres meses después de su 
ingreso a la Fundación.- ARTICULO NOYENO: <DE LOS MIEMBROS 
HONORARIOS>; Son Miembros Honorarios de la Fundación aquellas 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que cumplan con 
el requisito establecido en el párrafo anterior y que contribuyan 
significativamente con aportes económicos, académicos, científicos, 
tecnológicos, sociales y culturales, al desarrollar y prestigio de la Fundación, 
dentro de los primeros cinco años de vida de ésta, se identifiquen con los 
fines y objetivos de la misma y apoyen activamente la realización de los 
mismos.- Serán nombrados por la Asamblea General en virtud de un mérito 
especial.- Tendrán derecho a recibir un diploma que los acredite como tal 
y tendrán derecho a voz, pero no a voto.- ARTÍCULO DECIMO: íJ!E 

LAS CAUSALES DE PÉRDIDAS DE MEMBRESIA. SEfARACIÓN 
O DESTITUCION>.- La calidad de Miembro de la Fundación se pierde 
por las siguientes causas: 1- Por causa de Muerte Natural o Jurídica.- 2-
Por ausencia injustificada, abandono del cargo o destino desconocido por 
más de un año.- 3- Por actuar y contravenir los intereses, objetivos y fines 
de Fundación.- 4- Por renuncia al cargo o a la membrecía por escrito de 
la misma.- 5- Por sentencia judicial civil o penal firme que conlleve pena 
de interdicción civil.- 6- Por incapacidad mental o jurídica total o parcial 
que impida el desarrollo del cargo o la membrecía y con arreglo a la ley.-
7- Por traición, infidelidad y deslealtad con los intereses de la Fundación 
e intriga en contra de las resoluciones y decisiones por el Presidente de 
la Fundación, aún cuando este se encuentre fuera del país.- ARTICULO 
DECIMO PRIMERO; C DE LOS DEBERES Y OBLIGACIONES DE 
LOS MIEMBROS>.- Los Miembros de la Fundación de cualquiera de las 
tres clases establecidas está obligado desde su admisión a cumplir con la 
Ley, las Disposiciones Constitutivas, los Estatutos y cualquier otra 
resolución tomada por la Asamblea General o emanada de la Junta Directiva 
General de la Fundación.- En particular es deber y obligación de todos 
los Miembros de la Fundación lo siguiente: 1 )· Participar activamente en 
las tareas para las que fuere designado por cualquiera de las instancias de 
Gobierno de la Fundación.- 2)- Asistir y participar en todas las reuniones 
o eventos ordinarios o extraordinarios previa convocatoria, particularmente 
a las Asambleas Generales o a las Reuniones de la Junta Directiva General, 
ya sea ordinarias o extraordinarias.- 3 )· Participar, aportar y tomar 
iniciativas en las tareas que le sean encomendadas en pro de los intereses, 
fines. Objetivos y propósitos de la Fundación.- 4)- Impulsar el 
fortalecimiento y prestigio de la Fundación, velando por la unidad, respeto 
mutuo y armonía entre sus integrantes.- 5)- Estimular e impulsar la 
colaboración hacia la Fundación de personas naturales o jurídicas, 
instituciones, organismos gubernamentales o no gubernamentales, sean 
estos nacionales o extranjeros.- 6 )- Contribuir de forma voluntaria con 
aportes económicos de acuerdo con los ingresos particulares de cada 
Miembro de la Fundación.- 7)- Guardar el sigilo y secreto institucional y 
respetar con lealtad y fidelidad única e incuestionable las decisiones y 
medidas tomadas por el Presidente de la Fundación aún cuando se encuentre 
fuera del país y a retirarse voluntariamente.- ARTICULO DECIMO 
SEGUNDO: <DE LOS DERECHOS Y ATRIBIJCIONES DE LOS 
MIEMBROS>.- Son derechos de los Miembros de la Fundación de 
cualquiera de las tres clases que fueran los siguientes: 1- Participar 
personalmente o por medio de apoderado debidamente acreditado para 
ellos con voz y voto en la toma de decisiones de la Fundación, ya sea en 
Asamblea General o en Junta Directiva General.- 2- Elegir y ser electos 
para ejercer cargos de dirección en la Junta Directiva General en la 
Fundación, con excepción del cargo de Presidente de la Fundación que 
será electo para los primeros cinco años de vida de la Fundación y de los 
cargos de Presidente y Vicepresidente Honorarios que serán electos por 
el mismo periodo, que durante los primeros dos periodos de vida de la 
Fundación, serán designados y ocupados solo por Miembros Fundadores 
o por Miembros Activos designados por estos.- 3- Conocer, debatir, aprobar 
o rechazar los informes sobre cumplimientos de los propósitos, fines y 
objetivos, los estados financieros, los planes, balances, programas y 
proyectos en ejecución o por ejecutarse propios de la Fundación.- 4- Recibir 
información periódica de las actividades y programas, así como de las 
tareas y labores de la Fundación.- 5- Recibir al menos una vez al año 
programa o cursos de capacitaciones, profesionalizaciones o de aptitudes 
acordes a la naturaleza, principios y fines y objetivos de la Fundación.-
6- Exigir, obtener y recibir documento oficial de identidad, que acredite 
su afiliación permanente de Miembro Activo de la Fundación ante cualquier 
instancia o persona natural o jurídica.- 7- Hacer propuesta, presentar 
proyectos y pedir resultados ante la Junta Directiva General.- 8- Recibir 
ayuda, dietas, subsidios o subvenciones económicas por la participación 
en las reuniones de Junta Directiva General o la realización de obras, 
trabajos, labores o supervisiones de proyectos propios de la Fundación.
Sin menoscabo de los derechos y atribuciones antes señalados, los Miembros 
Fundadores tendrán a saber los siguientes derechos: a) Designar y ejercer 
cargos de dirección dentro de la Junta Directiva General durante los 
primeros seis años de vida de la Fundación, con excepción del cargo de 
Presidente por las razones ya anotadas.- b) Ejercer los cargos de Presidente 
y Vicepresidente Honorarios de la Fundación, tanto fuera como dentro de 
la República.- e) Recibir y aceptar en nombre de la Fundación y para la 
realización de los propósitos, fines y objetivos de la misma, cualquier 

9099 



09-10-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 191 

clase·de aportes, cantidades, sumas, donaciones, contribuciones, ofrendas, 
herencias y legados y con arreglo y apego a la ley.- CAPITULO IY; {I!E 
LOS ÓRGANOS DE GOBIERNOYADMINISTRACJÓN l.- ARTICULO 
DECJMO TERCERO; DE LOS ORGANOSl.- Los Órganos de Gobierno 
y Administración de la Fundación son: 1- ASAMBLEA GENERAL.- 2-
JUNTA DIRECTIVA GENERAL.- 3- DIRECCIÓN EJECUTIVA.
ARTÍCULO DECIMOCUARTO; CDE LA ASAMBLEA GENERALl.
La Asamblea General es la máxima Autoridad de la Fundación y estará 
integrada por la totalidad de sus Miembros Fundadores y los Miembros 
Activos; celebrará reuniones ordinarias una vez al año y de forma 
extraordinaria podrá ser convocada cuando el Presidente o la Junta directiva 
General lo consideren necesario.- Estas Asambleas podrán realizarse tanto 
dentro como fuera de la República.- Las Asambleas ordinarias o 
extraordinarias serán presididas por el Presidente de la Fundación.- Si 
hubiere un Presidente Honorario y estuviere presente, ambos presiden la 
Asamblea.- Para celebrar Asamblea Generales, tanto ordinarias como 
extraordinarias, el Presidente de la Junta Directiva General de la Fundación, 
por medio del Secretario, hará previa citación por escrito a través de 
cualquier medio de comunicación, indicando el lugar, la hora y la fecha 
de la asamblea y con cinco días de anticipación.- Los Miembros Activos 
tendrán igual derecho que los Miembros Fundadores a participar con voz 
y voto en las decisiones de la Asamblea, siempre y cuando hayan cumplido 
los tres meses de ingresos a la Fundación.- ARTICULO DECIMO 
QUINTO; COUORUM Y RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA 
GENERAL>.- En la Asamblea General el quórum se constituirá con 
mayoría simple de la totalidad de los Miembros, con excepción de los 
Miembros Honorarios, cuya ausencia no afecta el quórum.- Las resoluciones 
de la Asamblea se tomaran con el voto favorable de la mayoría simple de 
los presentes, en caso de empate, el Presidente de la Fundación tiene 
derecho a doble voto, exceptuando el caso de disolución, liquidación o 
reforma del Pacto Constitutivo y los Estatutos, que obligatoriamente se 
requerirá del voto favorable de los dos tercios de los Miembros de la 
Fundación.- Aquellos Miembros que por razones justificadas no hayan 
podido estar presente en cualquier sesión de la Asamblea General, podrán 
convalidar su voto favorable a las resoluciones tomadas en la misma, si 
firman el acta correspondiente.- Si para una primera sesión de la Asamblea 
General para la que fueron citados sus Miembros no hubiera quórum 
establecido anteriormente, se convocara de nuevo y de la misma manera, 
por segunda y última vez, en cuyo caso, el quórum de establecerá con los 
Miembros que asistan a la misma y deberá constar en el Libro de Actas.
Las actas deberán ser firmadas por el Presidente de la Fundación y 
autorizadas y refrendadas por el Secretario, para que las resoluciones o 
decisiones tomadas en ellas tengan suficiente fuerza legal.- Así mismo se 
establece que cualquier Miembro de la Fundación que no estuviere de 
acuerdo con lo resuelto en la Asamblea, podrá consignar su voto disidente 
en el acta respectiva.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO: (FUNCIONES 
DE LA ASAMBLEA GENERAL).- La Asamblea General tiene las 
siguientes funciones y atribuciones: a) Aprobar o no el informe anual de 
las actividades y presupuestos de la Fundación, a propuesta de la Junta 
Directiva General.- b) Aprobación del informe o balance financiero anual 
de la Fundación.- e) Aprobar con el voto favorable de los dos tercios de 
Miembros de la Fundación, la reforma de la Escritura de Constitución, 
los Estatutos y las políticas generales de la Fundación.- d) La presentación 
y aprobación de los planes económicos y de trabajo anual de la Fundación.
e) Elegir a los Miembros de la Junta Directiva General cada cinco años, 
removerlos por causa justificada, así como sustituir por el resto del periodo 
a los que fallezcan, renuncien o se separen, con excepción de lo dispuesto 
en los Estatutos, relativo al derecho que tienen los Miembros Fundadores 
de elegir las personas que ejercerán los cargos de Presidente o Vicepresidente 
Honorario si los hubiere, así como los demás de la Junta Directiva General, 
con excepción del Presidente.- f) Acordar, discutir y aprobar o no la 
disolución y liquidación de la Fundación.- g) Cualquier otra que esta 
Asamblea General determine.- ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: í.1!.E 
LA JUNTA DIRECTIVA GENERAL\.- En receso de la Asamblea General 
es el Órgano Ejecutivo de la Fundación, asume el gobierno y dirección y 
le corresponde la dirección de la misma.- La Junta Directiva General estará 
integrada por Cinco Miembros plenos que desempeñaran los cargos de la 
siguiente manera: 1- Un Presidente; 2- Un Vice presidente; 3- Un Secretario; 
4- Un Tesorero; 5- Un Fiscal.- Los Miembros de la Junta Directiva General 
duran en sus cargos un periodo de cinco años pudiendo ser reelectos para 
otro periodo de ieual duración.- La Junta Directiva General se reunirá 

ordinariamente cada tres meses y extraordinariamente cuando el Presidente 
o Tres de sus Miembros lo soliciten exponiendo los motivos de la reunión.
Las reuniones de la Junta Directiva General se realizaran con citación 
previa de los participantes con al menos tres días de anticipación, que 
realizara el Presidente por conducto del Secretario y de Forma escrita.- La 
Junta Directiva General se tendrá por legalmente reunida con la presencia 
de la mayoría simple de sus Miembros y sus resoluciones se tomaran por 
la mitad más uno de los asistentes; en caso de empate el Presidente de la 
Junta Directiva General tendrá derecho a doble voto. - ARTICULO 
DECIMO OCTAVO; CFUNCJONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 
GENERAL. - Corresponde a la Junta Directiva General las siguientes 
funciones: 1- Cumplir con los propósitos, fines y objetivos de la Fundación. 
- 2- Celebrar sesiones ordinarias trimestralmente y extraordinarias en 
cualquier tiempo. - 3- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
constitutivas, estatuarias y los acuerdos y resoluciones tomados o emanados 
de la Asamblea General. - 4- Decidir y aceptar la admisión de nuevos 
Miembros de la Fundación y dotarlos de sus respectivas acreditaciones. 
- 5- Crear el Concejo Consultivo y conformar comisiones especiales para 
el cumplimiento de tareas y proyectos específicos, así como nombrar y 
designar a sus integrantes. - 6- Aprobar la creación de programas y 
proyectos acorde a los propósitos, fines y objetivos de la Fundación y el 
plan general de acción aprobado por la Asamblea General.- 7- Definir y 
modificar, si así lo estima pertinente, los reglamentos internos y las 
políticas que servirán de marco de actuación de la Fundación.- 8- Nombrar 
al Director Ejecutivo y cualquier otro cargo de importancia y aprobar la 
estructura organizativa de la Fundación.- 9- Gestionar recursos de carácter 
interno y externo necesarios para el logro de la finalidad y objetivos de 
la Fundación.- 10- Implementar las políticas, planes, programas y proyectos 
de la Fundación.- 11- Establecer las políticas de relaciones públicas e 
internacionales y de representación con organismos públicos o privados, 
nacionales o extranjeros, gubernamentales o no gubernamentales en pro 
de los fines y objetivos de la Fundación.- 12- Establecer las políticas de 
estímulos, méritos y reconocimientos tanto a lo interno, como a lo externo 
de la Fundación.- 13- Elaborar el proyecto de Presupuesto anual y 
presentarlo ante la Asamblea General, así como informe y balance anual 
de actividades y estado financiero.- 14- Proteger los bienes que conforman 
el patrimonio de la Fundación.- 15- Establecer las oficinas y representaciones 
en el resto del país o fuera de el si fuere necesario.- 16- Elaborar propuesta 
del Reglamentos de Fundación, para su aprobación por la Asamblea 
General.- 17- Conformar comisiones especiales con los miembros de la 
Fundación y personal técnico de apoyo.- 18- Fijar cuota de aportaciones 
ordinaria y extraordinaria a los inscritos en la Fundación.- 19- Presentar 
el informe anual en la Asamblea General.- 20- Las demás obligaciones y 
atribuciones que le confiere la Ley, la escritura pública constitutiva y los 
Estatutos.- DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA 
GENERAL.- ARTICULO DECIMO NOVENO; CFUNCIONES DEL 
PRESIDENTE>.- El Presidente de la Junta Directiva General, lo será 
también de la Asamblea General y tendrá las siguientes funciones: 1- Ser 
el Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la Fundación y con 
facultades de Apoderado Generalísimo.- 2- Citar y dirigir por conducto 
del Secretario o las Sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva 
General de la Fundación.- 3- Refrendar con su firma y la del Secretario 
las actas de las sesiones de la Junta Directiva General y de la Asamblea 
General de la Fundación.- 4- Convocar a las sesiones de la Junta Directiva 
General y presentar agenda.- 5-Tener derecho al doble voto en caso de 
empate de votación de la Junta Directiva General.- 6- Firmar Cheques 
junto con el Tesorero o el Director Ejecutivo de la Fundación.- 7- Otorgar 
poderes especiales, generales, especialísimos y generalísimos según 
convenga a los intereses de la Fundación.- 8- Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones de la Escritura de Constitución, los Estatutos y las 
Resoluciones emanadas de la Asamblea General y de la Junta Directiva 
General.- 10- Nombrar a los Directivos Ejecutivos de los proyectos y 
programas que promueve, impulse y desarrolle la Fundación, los que 
podrán ser Miembros o no de la Fundación.- 11- Controlar que los Fondos, 
Recursos y Patrimonio de la Fundación se destinen al cumplimiento de 
sus fines y objetivos y aprobar la contratación de servicios de consultoría 
y de auditor externo para todas las actividades que realice la Fundación 
en cualquiera de sus programas o proyectos.- 12- Autorizar el nombramiento 
de los funcionarios que sean necesarios para la buena marcha de la 
Fundación.- 13- Exigir fidelidad, lealtad y respeto en el cargo a cada 
Miembro de la Junta Directiva General que se encuentren por debajo de 

9100 



09-10-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 191 

sus funciones y en general a todos los Miembros Activos de la Fundación. 
14- Las demás atribuciones que le encomienden las instancias de la 
Fundación, las Leyes de la materia y demás reglamentos de la Fundación. 
-ARTICULO viGESIMO; <FUNCIONES DELviCEPRESIDENTEl.
Son funciones del Vice Presidente de la Junta Directiva General las 
siguientes: 1- Sustituir al Presidente en sus ausencias temporal o definitiva. 
2- Representar la Fundación en aquellas actividades para las que fuese 
delegado por el Presidente.- 3 Elaborar con el Tesorero el Balance Financiero 
de la Fundación.- 4- Dirigir y supervisar el trabajo del personal de la 
Fundación que le delegue el Presidente.- 5- Otras designaciones acordadas 
en la Junta Directiva General- ARTÍCULO viGESIMO PRIMERO 
<FUNCIONES DEL SECRETARIO>. - Son funciones del Secretario de 
la Junta Directiva General las siguientes: 1- Ser el Órgano de Comunicación 
de la Fundación. - 2- Levantar, elaborar, firmar y refrendar las actas de 
las sesiones ordinarias o extraordinarias de la Asamblea General y de la 
Junta Directiva General, llevando el control de acuerdos. - 3- Convocar 
con instrucciones del Presidente a las sesiones de la Asamblea General y 
de la Junta Directiva General.- 4- Llevar los libros de actas y acuerdos 
respectivos, controlar el archivo y sellos de la Fundación y autorizar y 
librar las certificaciones de las actas de la Fundación.- 5- Dar seguimiento 
a los acuerdos tomados en la Asamblea General y la Junta Directiva 
General.- 6- Ejecutar las demás menciones que le correspondan o le sean 
asignadas por la asamblea General, La Junta Directiva General o el 
Presidente de la Fundación en su caso.- 7- En caso de ausencias temporales 
o definitivas del Secretario de la Fundación, asume el Fiscal de la misma.
ARTÍCULOviGESIMOSEGUNQO; <FUNCIONES DELTESOREROl.
Son funciones del Tesorero de la Junta Directiva General las siguientes: 
1- Llevar el registro contable de la Fundación.- 2- Firmar junto con el 
Presidente o el Director Ejecutivo los cheques e informes financieros de 
la Fundación.- 3- Llevar control de los ingresos y egresos de la Fundación.-
4- Tener un control de inventario de los Bienes Muebles e Inmuebles de 
la Fundación.- 5- Elaborar y presentar a la Junta Directiva General y la 
Asamblea General el Balance Financiero Trimestral, Semestral y Anual, 
así como otros tipos de gastos que requiera la Fundación y su Junta 
Directiva General.- 6- Custodiar todos los Fondos, Recursos y Patrimonio 
existentes de la Fundación.- 7- Asesorar y evaluar los asuntos económicos 
y financieros de la Fundación.- 8- Recibir las cuotas o aportes de los 
Miembros Activos de la Fundación.- 9- Elaborar los informes financieros 
que le soliciten las instancias internas y de control de la Fundación y las 
autoridades gubernamentales competentes.- 10- Abrir por instrucciones 
del Presidente cuentas bancarias en moneda nacional y extranjera a favor 
de la Fundación.- 11- En ausencia temporales o definitivas del Tesorero, 
hará la veces de este el propio Presidente de la Fundación.- ARTICULO 
viGESIMO TERCERO; <FUNCIONES DEL FISCAL>.- Son funciones 
del Fiscal: 1- Fiscalizar todos los bienes, recursos y patrimonio de la 
Fundación.- 2- Asistir obligatoriamente a tosa las reuniones de Asamblea 
General o de Junta Directiva General, cuando el Presidente y Secretario 
de la Fundación las convoquen.- 3- Velar por el cumplimiento de las 
obligaciones y derechos de los miembros expresados en el Pacto 
Constitutivo de la Fundación y de los presentes Estatutos.- 4- Controlar, 
supervisar y evaluar el trabajo interno y el cumplimiento de las Resoluciones 
y Acuerdos de la Asamblea General de Miembros.- 4- Sustituir al Secretario 
de la Fundación en caso de ausencia temporal o definitiva de este.- 5- Otras 
que le correspondan por mandato de la Asamblea General, la Junta Directiva 
General, el Pacto Constitutivo, los Estatutos, las Leyes de las Materia o 
le fueren delegadas.- ARTICULO viGESIMO CUARTO; <DE LA 
DIRECCION EJECUTivA).- La Junta Directiva General deberá designar 
una Dirección Ejecutiva, la que deberá gerenciar y dirigir ejecutiva y 
administrativamente todas las actividades, programas y proyectos 
planificados y ejecutados por la Fundación.- Esta estará subordinada 
directamente a la Junta Directiva General y deberá crear los organismos 
y dependencias de apoyo ejecutivo para la buena andanza de las actividades 
y laborales que la Fundación ejecuta, para lograr los propósitos, fines y 
objetivos de la misma.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO; <DEL 
DIRECTOR EJECUTivO>.- La Junta Directiva General nombrará un 
Director Ejecutivo que ejecutará las decisiones de la Junta Directiva 
General y sus atribuciones serán las siguientes: 1- Representar a la 
Fundación con calidades de Apoderado General de Administración.- 2-
Elaborar con el Tesorero el balance financiero de la Fundación.- 3- Proponer 
la integración de comisiones y delegaciones.- 4- Nombrar en consulta con 
la Junta Directiva General o por instrucciones directas del Presidente el 
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personal ejecutivo de la Fundación.- 5- supervisar el trabajo del personal 
de Fundación.- 6- Firmar cheques junto con el presidente o el Tesorero 
de la Fundación.- 7- Otras designaciones acordadas en la Junta Directiva 
General.- ARTICULOviGESIMO SEXTO¡ <DE LAREPRESENTACION 
LEGAL DE LA FUNDACIONl.- La representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Fundación le corresponde al Presidente de la Fundación, 
con facultades de Apoderado Generalísimo y en este sentido podrá otorgar 
poderes especiales, generales, especialísimos y generalísimos según sea 
el caso.- En consecuencia, el Presidente de la Fundación podrá celebrar 
toda clase de actos conforme la naturaleza de la Fundación, la Escritura 
Pública de Constitución, los Estatutos y las Resoluciones de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva General.- En consecuencia, el Presidente 
de la Fundación podrá celebrar actos conforme la naturaleza, propósitos, 
fines y objetivos de la Fundación, la Escritura Pública Constitutiva, los 
Estatutos o las Resoluciones emanadas de la Asamblea General y de la 
Junta Directiva General.- CAPITULO Vi <DEL PATRIMONIO. 
RECURSOS ECONOMICOS. ARBITRAMIENTO. DISOLUCION y 
LIOUIDACIONl.- ARTICULO viGESIMO SEPTIMO¡ 
<PATRIMONIO>.- El Patrimonio inicial de la Fundación será de CINCO 
MIL CORDOBAS NETOS (C$ 5,000.00), aportados por todos los 
Miembros Fundadores, quienes aportaron por igual cantidad de UN MIL 
CORDOBAS NETOS (CS 1,000.00),- Así mismo el Patrimonio de la 
Fundación constara de lo siguiente: 1- Las aportaciones voluntarias u 
obligatorias de cada uno de sus Miembros inscritos, tal como lo establecen 
los Estatutos.- 2- Por las aportaciones y contribuciones voluntarias, 
cantidades, sumas, donaciones, herencias, legados, usufructos o derechos 
que recibiere o captara de organismos gubernamentales o no 
gubernamentales, o de personas naturales o jurídicas, sean estas públicas 
o privadas y demás bienes que la Fundación adquiera a cualquier título 
permitidos por la ley, onerosos o gratuitos, sean nacionales o extranjeros.-
3- Adquisiciones de Bienes Muebles e Inmuebles, Títulos o Derechos que 
la Fundación adquiera en el desarrollo de sus actividades, de organismos 
nacionales e internacionales.- 4- Diezmos y ofrendas provenientes de 
Asociaciones e Instituciones Cristianas con fines y objetivos similares a 
los de la Fundación.- 5- Los ingresos económicos que la Fundación perciba 
de la realización de actividades gestiones y operaciones no lucrativas que 
tengan relación con sus fines y objetivos y posibiliten y ayuden a su auto 
sostenimiento y auto funcionamiento.- ARTICULO vEGESIMO 
OCTAvO; <ARBITRAMIENTO>.- Toda desavenencia que surja entre 
los Miembros de Fundación, o entre estos y al Junta Directiva General, 
como Órgano encargado de la Fundación por la interpretación o aplicación 
del Pacto Asociativo Constitutivo y sus Estatutos, por Acto de Dirección 
de los asuntos que la Fundación emprenda en la consecuencia de sus fines 
y objetivos con motivo de disolución y liquidación de la misma; por razón 
de avaluó de los bienes; o por cualquier otra cuestión o diferencia; no 
podrá ser llevado a los Tribunales Comunes de Justicia ordinaria, sino que 
será conocida, dirimida y resuelta sin recurso alguno, ni Ordinario, ni 
Extraordinario, ni aun de Casación, pues todo todos quedan renunciados 
por un Tribunal de Árbitros compuesto de tres miembros, que estarán 
nombrados de la siguiente forma: Uno por el Miembro que demuestra 
inconformidad.- Un segundo nombrado por la Junta Directiva General y 
Un tercero que será nombrado por el Señor Director del Órgano Rector 
competente.- ARTICULO vEGESIMO NOvENO; <DISOLUCION Y 
LIOUIDACIONl.- La disolución y liquidación de la Fundación será 
acordada en la Asamblea General y tomada la decisión por las tres cuartas 
partes de los miembros activos, se nombrara una comisión liquidadora 
integrada por tres Miembros activos para que procedan a su liquidación 
con las bases siguientes: Cumpliendo los compromisos pendientes, pagando 
las deudas, haciendo efectivos los créditos y practicándose una auditoría 
general.- Los bienes resultantes de la liquidación serán transferidos como 
donación a una institución similar o de beneficio que determine la Asamblea 
General a propuesta de la comisión liquidadora.- CAPITULO VI; 
CELECCION DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA 
GENERAL PROviSIONAL Y DISPOSICIONES FINALESl.
ARTICULO TRIGESIMO; CELECCION DE JUNTA DIRECTIVA 
GENERAL).- Estando presentes en este acto todos los Miembros 
Fundadores ratifican en sus cargos a los electos para la Junta Directiva 
General Provisional, quedando integrada la Junta Directiva General de 
manera definitiva, que actuara en el primer periodo de la siguiente manera: 
Presidente: JOSE MEJIA HITLER.- Vicepresidente: DANNY ROSA 
RAMIREZ CASTRO.- Secretaria: LUISA EMILIA GARCIA 
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MOREIRA.- Tesorera: SILVERIA ELENA GUZMAN YELASOUEZ.
Fiscal: FLOR DE MARIA OCON GONZALEZ.- Como Director Ejecutivo 
y de manera provisional, mientras no se acuerde lo contrario por parte de 
la Junta Directiva General, se elige por unanimidad al señor JOSE MEJIA 
HITLER.- Todos quedan de inmediato en posesión de sus respectivos 
cargos.- Y se faculta a cualquiera de ellos indistintamente para efectuar 
trámites relacionados con la obtención de la Personería Jurídica de la 
Fundación.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO; <DISPOSICIONES 
FINALES>.- De esta manera y bajo las clausulas y condiciones que se 
han dejado aprobadas, estipuladas y consignadas en esta Escritura Pública 
de Constitución y sus Estatutos; así como también en todo lo previsto y 
dispuesto en las leyes que reglamentan la materia y el funcionamiento de 
las Asociaciones Civiles Sin de Lucro, queda constituida la presente 
Fundación Civil Cristiana denominada "FUNDACION IGLESIA 
FAMILIAR NUEVA RESTAURACION", que podrán abreviarse y 
conocerse con las siglas (FIFANURE).- En todo lo no previsto en esta 
Escritura Pública de Constitución y sus Estatutos se aplicaran las 
disposiciones de nuestra legislación civil, las leyes generales y especiales 
que rigen la materia.- Yo, el notario, doy fe de haber tenido a la vista las 
identificaciones personales de todos los otorgantes.- Así se expresaron 
los comparecientes, bien instruidos por mí, el Notario, acerca del objeto, 
valor, alcance y trascendencias legales de acto, de las clausulas generales 
que aseguran su validez y eficacia, de las especiales que contiene, así 
como de las que envuelven renuncias y estipulaciones explicitas e implícitas 
y de las que en concreto han hecho, así como de la necesidad y obligación 
de presentar este instrumento público ante las instancias competencias de 
la Asamblea Nacional para lo de su cargo y de su posterior publicación 
en la Gaceta Diario Oficial y de su inscripción y registro en el Ministerio 
de Gobernación.- Y leída que fue por Mí, el Notario, íntegramente esta 
Escritura Pública de Constitución y Estatutos a los otorgantes, la encuentran 
conforme en todas y cada una de sus partes y sin hacerle modificación ni 
alteración alguna, la aprueban, la ratifican y la firman junto conmigo, el 
Notario, QUE DOY FE DE TODO LO RELACIONADO.- (F) José M. 
Hitler.- (F) Danny R. Ramírez C. (F) Luisa E. García M. (F) Silveria E. 
Guzmán V. (F) Flor M. Ocon G. (F) M.A. Salina(Notario Público).- PASO 
ANTE MI; Del reverso del folio número seis, al reverso del folio número 
quince, de mi Protocolo de Instrumentos Públicos Numero Dieciocho ( 18), 
que llevo en el corriente año y a solicitud del Pastor JOSE MEJIA 
HITLER. en su calidad de Presidente de la FUNDACION IGLESIA 
FAMILIAR NUEYA RESTAURACION. libro este Primer Testimonio 
compuesto de nueve hojas útiles de papel sellado de ley, las que firmo, 
sello, rubrico y autorizo en la ciudad de Managua, a las once de la mañana 
del día diecisiete de Enero del año dos mil catorce. (F) MIGUEL ANGEL 
SALINAS, ABOGADO Y NOTARIO PUBLICO. 

TESTIMONIO ESCRITURA PUBLICA NUMERO DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES.- C263l.- ACLARACION y AMPLIACION DE 
ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS.- En la ciudad de Managua, 
lugar de mi domicilio y residencia legal, a las nueve y treinta minutos de 
la mañana del día tres de Julio del año dos mil quince.- Ante mí: JAIRO 
JOSE MARIA SANCHEZ, Abogado y Notario Público de la Republica 
de Nicaragua, debidamente autorizado por la Excelentísima Corte Suprema 
de Justicia, para cartular durante un quinquenio que expirara el día quince 
de Mayo del año dos mil dieciséis; comparecen los señores JOSE MEJIA 
HITLER, casado, Pastor Evangélico, con Cedula de Identidad Numero 
608-190469-0002T; DANNY ROSA RAMIREZ CASTRO, casada, 
pastora Evangélica, con Cedula de Identidad Numero C 00011514; LUISA 
EMILIA GARCIA MORE IRA, Casada, Licenciada en Matemáticas, con 
Cedula de Identidad Numero 281-150871-00IOW; SILVERIA ELENA 
GUZMAN VELASQUEZ, Soltera, Master en Administración de Empresas, 
con Cedula de identidad No 281-070768-0002F; todos mayores de edad, 
nicaragOenses, con excepción de la segunda compareciente que es de 
nacionalidad cubana.- Yo, el Notario, doy fe de conocer personalmente a los 
comparecientes, quienes tienen suficiente capacidad civil y legal necesarias 
para obligarse y contratar y especialmente para el otorgamiento de este 
acto, en el que actúan en nombre y representación de la FUNDACION 
IGLESIA FAMILIAR NUEVA RESTAURACION, conocida por las siglas 
"FIFANURE", en su calidad de Miembros Fundadores de conformidad a la 
Escritura Publica Número Once ( 11) de Constitución de Fundación Civil 
Sin Fines de Lucro y Aprobación de Estatutos y con Personería Jurídica 
obtenida mediante el Decreto A.N. No. 7780 del día cuatro de Junio del 

año dos mil quince, y conjuntamente dicen: UNICA; CACLARACION 
Y AMPLIACION DE ACTA CONSTITUTivA Y ESTATUTOS>.- Se 
han encontrado con Cláusulas que no armonizan en la Escritura Publica 
Número Once ( 11) de Constitución de Fundación Civil Sin Fines de Lucro 
y Aprobación de Estatutos, autorizada en esta ciudad de Managua, a las 
diez de la mañana, del día diecinueve de Marzo del año dos mil trece, 
antes de los oficios notariales del Dr. Miguel Ángel Salinas, y se vio con 
la esencia de aclarar el modelo de la FUNDACION IGLESIA FAMILIAR 
NUEVA RESTAURACION, conocida por las siglas "FIFANURE", 
específicamente en lo que concierne a la clausula Número trece (13) del 
Acta Constitutiva y los Artículos Número Ocho (8), Doce (12), Catorce 
(14), Dieciséis (16), Dieciocho (18), Veinticuatro (24), de los Estatutos 
de dicha organización, para que tenga una mayor y mejor comprensión 
a sus principios rectores, por lo que han convenido en aclarar, ampliar y 
dejar sentado que en lo sucesivo y de manera definitiva se leerá al tendrá 
al tenor de lo siguiente: Que en la Cláusula Décimo Tercera (13") del 
Acta Constitutiva se procede a aclarar los siguientes incisos: Se beberá 
leer e interpretar así: 1) Un Libro de Actas Para Reuniones de Asamblea 
General y de la Junta Directiva General.- 2) Dos Libros de Contabilidad; 
Mayor y Diario.- 3) Un Libro de Miembros.- Que en el Articulo Octavo 
(8•) de los Estatutos se procede a aclarar y se leerá y comprenderá así: 
De los Miembros Fundadores; Que la admisión de los Miembros de la 
Fundación la aprueba la Asamblea General y que estos tienen pleno 
derecho a voz y voto inmediatamente que su admisión es aprobada 
por la Asamblea General de la Fundación.- Que en el Articulo Décimo 
Segundo (12") de los Derechos y Atribuciones de los Miembros se procede 
a aclarar y se leerá y comprenderá así: Que la Asamblea General de la 
Fundación es la única facultada para elegir y aprobar el nombramiento 
de Presidente de la Fundación y no por los miembros fundadores.- En la 
parte in-fine del Articulo Decimo Catorce (14• .) se leerá y comprenderá 
así: Que los Miembros Activos de la Fundación gozarán del derecho 
de voz y voto inmediatamente que su admisión es aprobada por la 
Asamblea General de la Fundación.- Que en el Articulo Décimo Sexto 
(6• .); De las Funciones de la Asamblea General se procede a ampliar y 
se leerá y comprenderá asi: Que también son Funciones y Atribuciones 
de la Asamblea General lo siguiente; -Aprobar el ingreso de nuevos 
Miembros.- - Elegir y aprobar el nombramiento del Presidente de 
la Fundación.- -Aprobar la perdida de la Membresía.- -Nombrar al 
Director Ejecutivo de la Fundación.- En el Articulo Décimo Octavo 
(18•,) de las Funciones de la Junta Directiva General se leerá y 
comprenderá así: Se procede a suprimir los Numerales e Incisos 4 y 8 y 
quedan totalmente sin efecto alguno.- En el Artículo Vigésimo Cuarto 
(24" .) de la Dirección Ejecutiva se procede a aclarar y debe leerse lo 
siguiente: La Asamblea General de la Fundación es la única facultada 
para nombrar al Director Ejecutivo de la Fundación en virtud de ser 
órgano de Gobierno de la Fundación.- Quedando de tal forma aclarada y 
ampliada la nominada acta constitutiva y sus estatutos, de la Fundación Civil 
Sin Fines de Lucro, denominada "FUNDACION IGLESIA FAMILIAR 
NUEVA RESTAURACION", conocida por las siglas "FIFANURE".
Así se expresaron los comparecientes bien instruidos por mí, el Notario, 
acerca del objeto, valor, alcance y transcendencias legales de este acto, 
de las clausulas generales que aseguran su validez, de las especiales que 
contiene y de las que envuelven renuncias y estipulaciones implícitas y 
explicitas en concreto y lo relativo a la inscripción y registro ante las 
autoridades competentes.- Y leída que fue por mí, el Notario, íntegramente 
esta Escritura a los comparecientes, la encuentran conforme, la aprueban, 
la ratifican y firman junto conmigo el Notario, que doy fe de todo lo 
relacionado.- (f) JOSE M HITLER.- (f) DANNY R. RAMlREZ C.- (f) 
LUISA E. GARCIA M.- (f) SILVERIA E. GUZMAN V.-(f) FLOR DE 
M. OCON G.- (f) J. SANCHEZ Notario Público.- PASO ANTE MI: Del 
frente del folio numero ciento noventa y siete al frente del folio numero 
ciento noventa y ocho, de mi Protocolo de Instrumentos Número Once 
que llevo en el presente año y a solicitud del señor Pastor JOSE MEJIA 
HITLER, en representación de la Fundación Civil Sin Fines de Lucro 
"FUNDACION IGLESIA FAMILIAR NUEVA RESTAURACION", libro 
este Primer Testimonio compuesto de dos hojas útiles de papel sellado de 
Ley, que firmo, sello, rubrico y autorizo en la ciudad de Managua, a las 
diez de la mañana del día tres de Julio del año dos mil quince.- (F) JAIRO 
JOSE MARIA SANCHEZ, Abogado y Notario Público. 
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INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 2681 - M. 3421234 - Valor C$ 2,850. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 
Registro Nacional Único de Entidades Deportivas, de Educación 

Física y de Recreación Física 
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora del Registro Nacional Único de Entidades Deportivas, 
de Educación Física y de Recreación Física del Instituto Nicaragüense de 
Deportes de la República de Nicaragua.- HACE CONSTAR Que la Entidad 
Deportiva Nacional denominada "ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL 
DE SOFTBALL DE CHONTALES" fASODESOFT-CHONTALESI. de 
conformidad a autorización otorgada mediante Resolución de Inscripción 
No. 03112017 del 17 de julio del corriente año, se encuentra debidamente 
inscrita bajo Número Perpetuo Trescientos ochenta v sjete (387), lo que 
rola en los Folios setecientos setenta y tres al setecientos setenta y cuatro 
(773-774), Tomo: dos (11) del Libro uno (1) de Inscripción de Entidades 
Deportivas, de Educación Física y de Recreación Física, Nacionales y 
Extranjeras que lleva este Registro en el año 2017.- Debiendo dicha 
Entidad en un plazo de treinta días a partir de su inscripción, publicar en 
La Gaceta, Diario Oficial: l. La presente Constancia de Inscripción. 2. Los 
Estatutos insertos en la Escritura Pública número trece (13) "Constitución 
de Asociación Civil Sin Fines de Lucro y Aprobación de los Estatutos", 
celebrada en ciudad de Juigalpa a las ocho de la mañana del dieciséis ( 16) 
de enero del año dos mil dieciséis (2016), bajo los oficios Notariales de la 
Licenciada Danelia Yasmín Suazo.- Escritura debidamente autenticada por 
la misma Notaría, en la ciudad de Managua, en fecha veinticuatro (24) de 
enero del año dos mil diecisiete (2017). 3. Escritura Pública número doce 
(12) "Ampliación, Aclaración y Rectificación de Instrumento Público," 
celebrada en la ciudad de Juigalpa, a las dos de la tarde del once (1 1) de 
junio del año dos mil diecisiete (2017), bajo los oficios notariales de la 
Licenciada Danelia Yasmín Suazo.- Escritura debidamente autenticada 
por la misma Notaria, en la ciudad de Managua, en fecha veinte (20) de 
junio del año dos mil diecisiete (2017). 

Dada en la Ciudad de Managua, a los diecisiete días del mes de julio del 
año dos mil diecisiete. (f) Lic. Jeannette M. Meza Morade1, Directora. 

DÉCIMA CUARTA:(ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE SOFTBALL DE CHONTALES); pudiendo 
identificarse con las siglas (ASODESOFT-CHONTALES): Los 
comparecientes deciden en este acto constituirse en asamblea general y 
proceden de la siguiente forma actúa como presidente el señor JULIO 
MILCIADES PÉREZ CENTENO, quien somete a consideración de la 
Asamblea un proyecto de Estatutos que después de haber sido discutido 
y votado fue aprobado por unanimidad en los siguientes 
términos:"(ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL 
DE SOFTBALL DE CHONTALES)", (ASODESOFT-CHONTALES) 
CAPÍTULO 1: CONSTITUCIÓN,NATURALEZA,DENOMINACIÓN, 
FINES Y OBJETIVOS.-Arto.l: La ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL 
DE SOFTBALL DE CHONTALES se constituye como una Asociación 
Civil, Sin Fines de Lucro, de conformidad con la Ley Número Quinientos 
·veintidós, "LEY N°, S22, LEY GENERAL DE DEPORTE, 
EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN FÍSICA y SUS 
REFORMAS", publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 110 del quince 
de junio del dos mil quince. La Asociación se constituye como un Organismo 
Deportivo Departamental, no gubernamental sin fines de lucro y se 
promueve bajo altos ideales deportivos, por lo que no acepta discriminación 
alguna por asuntos raciales, políticos, religiosos o por razones de edad o 
sexo, ni de cualquier otro índole. Arto. 2: Naturaleza y Denominación. 
La Asociación Departamental de Softball de Chontales, se constituye como 
una Asociación de Naturaleza civil, sin fines de lucro de carácter deportivo, 
pudiendo abreviarse con las siglas (ASODESOFT-CHONTALES), nombre 
y siglas que serán usados en todos los actos y contratos que se celebren 
y que en los presentes Estatutos se podrá denominar "La Asociación".
Arto. 3: De sus Fines: La Asociación tiene como fin general desempeñarse 
como organismo Deportivo promotor de actividades de Softball en las 
diferentes ramas y categorías en el Departamento de Chontales.- Arto. 

4: De sus Objetivos.- Las Asociación se propone desarrollar los siguiente 
objetivos 1-Promover, fomentar, organizar y desarrollar el deporte de 
Softball en todas las categorías procurando una cobertura departamental. 
2-Fomentar el desarrollo de las grandes cualidades físicas morales que 
son la base de todos los deportes, creando mediante competencia, seminarios 
conferencias de carácter técnico y científico para el desarrollo y 
mejoramiento del deporte de softball en el Departamento. 3-Promover y 
estimular el desarrollo del softball, juvenil en las ramas masculinas y 
femeninas en todo el Departamento. 4.- Auspiciar, avalar y promover: 
a-Campeonatos anuales en las diferentes ramas y categorías, en la forma 
que lo establece el reglamento de competencia b- Dictará las bases que 
rijan todas las competencias del deporte de softball en el Departamento, 
organizados o avalados por la Asociación. c.- Promover la afiliación de 
miembros deportista que quieran participar del softball. d.- Realizar 
reconocimientos. S.- Implementar cada actividad que sea necesaria y 
conveniente para el desarrollo del deporte de softball en el departamento, 
ya sea de naturaleza económica, social o deportiva. 6.- Seleccionar 
adecuadamente y conforme a sus méritos a los deportistas del softball que 
deban representar al departamento en competencias nacionales y proveer 
de acuerdo a sus posibilidades lo necesario para su participación, así como 
su debido entrenamiento y atención.- 7.- La Asociación creará programas 
para la preparación del personal que dirija eventos, de entrenadores, 
árbitros y jueces para contribuir a la divulgación del deporte de softball 
en el Departamento de Chontales.- Arto. S: DOMICILIO: La Asociación 
tendrá su Domicilio en el Departamento de Chontales. CAPÍTULO H.
PATRIMONIO. Arto. 6: El patrimonio de la "ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE SOFTBALL DE CHONTALES", además de 
lo dispuesto en el arto. 42 de la Ley n°. 522, estará compuesta por: a) Los 
ingresos propios por inscripciones de membrecía, b) Los fondos 
provenientes de Las donaciones y aporte de otros organismos afines. 
CAPÍTULO III. DE SUS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN. Arto 7: Los órganos de Gobierno y Administración 
de la Asociación son: La Asamblea General; y La Junta Directiva.- Arto. 
8: Asamblea General: Es la máxima autoridad de la Asociación y es el 
organismo elector por excelencia, y estará conformada de la siguiente 
manera: 1- Los miembros de la Junta Directiva con voz y voto. 2- Los 
miembros de la Asociación con voz y voto, todos debidamente acreditados 
por escrito ante el Secretario General, que se encuentren afiliados y 
solventes en todos los aspectos con la Asociación. Los miembros deberán 
ser nicaragüenses o residentes debidamente acreditados. - Arto. 9: El 
quórum para conformar y conducir la Asamblea General, consistirá en la 
mitad más uno de sus miembros. En caso de que no existiera quórum el 
Presidente convocará a una nueva sesión que se realizará una semana 
después con los miembros presentes. Arto. 10: La mayoría simple de los 
votos presentes es requerida para la aprobación o denegación de las 
resoluciones y demás decisiones excepto aquella en que los Estatutos 
requieran una mayoría extraordinaria. En caso de empate se procederá a 
una segunda votación. En caso de persistir el empate el Presidente de la 
Junta Directiva tendrán el voto de decisión. Arto. 11: La elección de los 
miembros de la Junta directiva será por medio del voto secreto. Arto. 12: 
Son Atribuciones de la Asamblea General. 1- Conocer y resolver sobre la 
modificación y derogación de los Estatutos y Reglamentos de la Asociación 
a iniciativa de la Junta Directiva o cuando haya sido solicitado por escrito 
por la mitad más uno de sus miembros 2- Elegir o destituir a los miembros 
de la Junta Directiva electos Por un período de cuatro (4) años, según la 
integración especificada en el artículo 15 de los presentes Estatutos.- 3-
Conocer de la renuncia, ausencia o separación tanto de los miembros de 
la Asociación como de los cargos de uno o más miembros de la Junta 
Directiva y ratificar o elegir a los sustitutos de la acuerdo a los presentes 
Estatutos 4- Conocer y aprobar anualmente el programa de actividades, 
el plan de trabajo, la memoria de labores, el presupuesto de la Asociación 
y el informe de la tesorería requiriendo de este último una auditoría, en 
caso sea necesario. S- Acordar la disolución de la Asociación para lo cual 
se requiere de al menos tres cuartas partes de los votos de los miembros 
presentes en la Asamblea. 6.-Dar de alta y baja a los miembros de la 
Asociación; 7.-Disolver y liquidar los bienes adquiridos de la Asociación; 
8.- Reformar los estatutos de la Asociación. - Arto. 13: La Sesión de 
Asamblea General Ordinaria se realizará una ( 1) vez al año preferiblemente 
en noviembre o enero del siguiente año. La agenda a tratar abordará como 
mínimo los siguientes puntos: 1- Presentación del Plan de Trabajo anual 
y memoria de labores, presentación del informe. 2- Presentación de tesorería 
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debidamente acreditada y el presupuesto anual previsto para el nuevo 
período. 3- Cualquier asunto que la Junta Directiva considere conveniente 
siempre que haya sido incluido en la agenda a desarrollar. 4- Los asuntos 
a tratar deberán expresarse en la convocatoria respectiva por lo que aparte 
de dichos puntos, no podrán tratarse otros con la aprobación de la Asamblea. 
La convocatoria a la Asamblea General Ordinaria, la convocará el Presidente 
a través del Secretario General con al menos quince (15) días de 
anticipación. Arto. 14: La Sesión de Asamblea General Extraordinaria. 
Se celebrarán por convocatoria de: 1.- Presidente de la Asociación 2.- Al 
menos dos tercios de los miembros de la Junta Directiva de la Asociación 
3- Al menos dos tercios de los miembros de la Asamblea General de la 
Asociación Para ello: 1- Los convocantes decidirán el lugar, día y hora 
de la reunión dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que 
sea recibida la petición. Los asuntos a tratar deberán expresarse en la 
convocatoria respectiva, pero podrán tratarse otros puntos no incluidos 
en la agenda, siempre que al ser sometida ésta a la consideración del pleno, 
sea aprobada por la mayoría de los miembros afiliados presentes. 2- En 
caso de existir negativa en la Junta Directiva a convocar a la Asamblea 
General, la convocatoria a las mismas podrán ser solicitada por los dos 
tercios de sus miembros afiliados y solventes.- Arto. IS: Junta Directiva: 
La Junta Directiva de la Asociación estará integrada por: Presidente, Vice
Presidente, Secretario, Tesorero, Fiscal, Primer Vocal y Segundo Vocal; 
Los miembros de la Junta Directiva serán electos en sesión de Asamblea 
General Extraordinaria por un período de cuatro (4) años. Arto. 16: Para 
ser miembro de la Junta Directiva son exigibles todos los requisitos 
siguientes: 1- Ser nicaragüense, mayor de veintiún años y ser residente 
en el país por lo menos un año de anticipación a la realización de las 
elecciones. 2- Ser de notoria honradez y calidad moral.- Arto. 17: Funciones 
de la Junta Directiva La Junta Directiva es la encargada de promover las 
actividades de la Asociación y ejecutar los acuerdos de la Asamblea 
General. Pero el complemento de esa finalidad contará con las siguientes 
atribuciones: 1- Planificar todas las actividades y campeonatos oficiales 
de Softball a nivel departamental y las representaciones nacionales. 2-
Someter a conocimiento y aprobación de la Asamblea General los asuntos 
establecidos en estos Estatutos y otros que considere necesario. 3- Cumplir 
y hacer cumplirlos presentes Estatutos y los Reglamentos de la Asociación 
4- Afiliarse a una Federación cuando lo estime conveniente. Arto. 18: La 
Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria por lo menos una vez al mes 
requiriéndose la presencia de la mayoría de sus miembros para sesionar 
válidamente y en Sesión Extraordinaria, con la misma asistencia. Arto. 
19: Los acuerdos y resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los 
presentes.- Arto. 20: DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Junta 
Directiva es el presidente de la Asociación y tiene a su cargo la gestión 
administrativa, así como la representación legal de la misma y tendrá las 
facultades de afiliar la Asociación a otros organismos afines Nacionales 
o Internacionales. Autorizará todos los gastos que fueren necesarios con 
aprobación de la Junta Directiva y formará los documentos y actas de la 
Asociación. el Presidente es responsable solidariamente con el Secretario 
y todos los miembros de la Junta Directiva. por todos los documentos que 
se suscriban y con el tesorero por los gastos que autoricen en la Junta 
Directiva cuando no pueda consultar con los demás miembros de la Junta 
Directiva sobre asuntos que requieran de medidas y soluciones de 
emergencia. Puede resolverse pero deberá someter su decisión a la Junta 
Directiva dentro de los quince ( 15) días siguientes para su aprobación.
Arto. 21: DELYICE PRESIDENTE: Son atribuciones del vicepresidente 
suplir la ausencia temporal o definitiva del presidente, colaborar con él 
en todas sus atribuciones, principalmente las de carácter técnico, 
administrativo y financiero. Si la ausencia del presidente fuera definitiva, 
la sustitución se mantendrá hasta el final del período de elección, previa 
ratificación de la Asamblea General.- Arto. 22: DEL SECRETARIO: 
Éste tendrá a su cargo asistir al presidente en todos los asuntos de la 
Asociación que les sean asignados, dirigirá las operaciones de la secretaría 
y todo lo relacionado con la redacción y protocolización de la 
correspondencia y otros documentos. Además, asistirá puntualmente a las 
sesiones de la junta directiva, anotando los acuerdos en el libro de acta 
respectivo. Deberá presentar informe de las actividades de la secretaría a 
la Asamblea General. Deberá someter y distribuir las actas de las reuniones 
con instrucciones del presidente a más tardar quince ( 15) días después de 
celebradas la Asamblea o la reuniones de la Junta Directiva.- Arto. 23: 
DEL TESORERO; Son atribuciones de Tesorero: Asistir al presidente en 
todos los asuntos que les sean designados y dirigir las operaciones de la 

tesorería. Percibir los fondos de la Asociación y depositarlo en una 
institución bancaria con la firma del presidente, en su caso: llevar un 
archivo de todos los comprobantes de los pagos hechos por la asociación 
y el estado de cuenta bancaria; cobrar las cuotas de los afiliados y los 
derechos a participar en los torneos; para lo cual llevará los libros de 
contabilidad que sean necesarios, los cuales deberán estar al día y 
supeditados a revisión sin previo aviso cuantas veces le sean requeridos 
por los miembros da !ajunta directiva. Arto.24: DEL FISCAL¡ Éste tiene 
bajo su responsabilidad velar por el fiel cumplimiento de las leyes 
deportivas, estatutos, reglamentos, acuerdos de !ajunta directiva y demás 
disposiciones de la asociación. Arto.2S: DE LOS YOCALES: Los Vocales 
desempeñarán funciones en los Comités Organizadores de las competencias 
deportivas en todas las categorías y en Comisiones Especiales que les sean 
otorgadas por el Presidente, el Comité Ejecutivo de la Asociación y la 
Asamblea General. Podrán sustituir en ausencia al secretario, al tesorero 
y al fiscal. Arto. 26: La ausencia sin causa justificada a (3) tres sesiones 
consecutivas o (4) cuatro alternas en un año de los miembros de la junta 
directiva, se tomará como renuncia del cargo. La reglamentación interna 
de la junta directiva regulara sobre esta materia. Arto.27: DE LOS 
COMITÉS; Serán organismos auxiliares de la junta directiva y tendrán 
la atribución y tiempo de duración en sus cargos que señalen la junta 
directiva por medio de acuerdos o reglamentos. CAPÍTULO IV. 
DURACIÓN. Arto. 28: La duración de la "ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTALDESOFTBALLDECHONTALES"seráportiempo 
indefinido, Autónoma en su régimen interno y se regirá por los presentes 
Estatutos. CAPÍTULO V.- DE LOS MIEMBROS DE LAASOCIACIÓN, 
DERECHOS, OBLIGACIONES, SANCIONES Y PÉRDIDAD DE LA 
MEMBRECÍA: Arto. 29: Los miembros integrantes de la Asociación 
son: a.-Los miembros fundadores: Son los que componen el acto constitutivo 
de la Asociación, b.-Los miembros activos: Son los miembros que posterior 
al Acto Constitutivo integran la Asociación y c.- Los miembros honorarios: 
Son los que tienen afinidad con la Asociación.- La admisión de los nuevos 
miembros deberá contar con la aprobación de la Asamblea General. Son 
Causas de pérdida de la membrecía: 1) Inasistencia de los miembros a 
asamblea sin justificación y que hayan reincidido en más de tres ocasiones; 
2) El miembro de la Asociación que cause o provoque alguna situación 
que dañe a la Asociación en su actividad propia del deporte de Softball; 
3) Causar daño a los materiales físico del deporte.- Arto. 30: De los 
Derechos de sus miembros. Derechos 1- Asistir con voz y voto a las 
Asambleas Generales. 2- Someter propuestas a la Junta Directiva o a la 
Asamblea General. 3- Con la debida autorización de la Junta Directiva de 
la Asociación participar en torneos oficiales. 4- Participar en Eventos que 
no sean de carácter oficial o de otra índole, previa solicitud de autorización 
y del aval de la Junta Directiva de la Asociación. S- Elegir a los miembros 
de la Junta Directiva o ser electo. 6- Participar en Campeonatos 
Departamentales y eventos deportivos oficiales que organice la Asociación. 
7- Proponer por escrito reformas e innovaciones a la Organización y 
Estatutos de la Asociación. 8- Cuando se forme parte de una selección o 
de un representativo Departamental o Nacional, puede recibir ayuda para 
el pago de: prácticas, gastos de transporte, viáticos, compra de uniformes 
y equipo personal que ofrezca la Asociación de acuerdo a sus posibilidades 
y aceptar patrocinio individual, el que deberá ser autorizado por la 
Asociación 9- Aceptar becas o cualquier ayuda financiera otorgados por 
Instituciones educacionales o rectores del deporte. 10- Llevar sobre su 
uniforme, respetado la reglamentación existente, marcas de fábricas, de 
productos cuando ellos fueran los patrocinadores autorizados de la 
Asociación. 11- Conocer de las resoluciones de la Asamblea General. 
12.- Exigir el cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos a los miembros 
de la Asociación.- Arto. 31: De las obligaciones de sus Miembros: 1-
Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, Reglamentos, los acuerdos de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva, así como las demás disposiciones 
de la Asociación. 2- Desempeñar con responsabilidad los cargos aceptados, 
que se les confieren por la Junta Directiva en los comités u otros órganos 
de la Asociación. 3- Colaborar y participar en los programas o proyectos 
de la Asociación. 4- Mantenerse solvente en todos los aspectos y en todo 
momento con la Asociación, para poder participar en eventos oficiales, 
pagando sus cuotas como miembros asociados, así como las demás 
inscripciones que les corresponden en torneos, seminarios, cursos y otros 
eventos organizados por la Junta Directiva. S- Suministrar a la Junta 
Directiva la información y documentación que esta requiera para el 
cumplimiento de sus objetivos. 6- Presentar a la Junta Directiva un informe 
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anual según corresponda. 7- Toda persona natural, afiliada a la Asociación 
deberán responder por los desperfectos, pérdida de material deportivo y 
equipo que se les hubiere proporcionado. Arto. 32: SANCIONES Y 
PÉRDIDA DE LA MEMBRECÍA.- Por la infracción a las obligaciones 
anteriores, será sancionado por la Junta Directiva con la suspensión de la 
calidad de miembro de la Asociación, pudiendo ser rehabilitado previa 
resolución de la Junta Directiva, al subsanarse la causa que lo provocó. 
La Junta Directiva podrá establecer otro tipo de sanciones, dependiendo 
de la infracción cometida, debiendo comunicar a los infractores sobre el 
caso y dar a conocer la resolución de la Junta Directiva, todo de conformidad 
al Reglamento Disciplinario de la Asociación; PÉRDIDA DE LA 
MEMBRECÍA: 1) Por exclusión debido a la falta de voluntad e interés 
en participar en las actividades de la Asociación, la que será conocida y 
decidida por la Asamblea 2) Por decisión de la Asociación en caso de 
violación a los Estatutos o incumplimiento de acuerdos, resoluciones o 
disposiciones de los organismos de la Asociación; 3) Por involucrarse en 
actos delictivos que lo priven de sus derechos ciudadanos y violen las 
leyes del código civil vigente; 4) Por actividades contrarias a los fines y 
propósitos de la Asociación; 5) Por utilizar a la Asociación para fines 
personales o particulares o para actividades políticas; 6) Por delitos o 
faltas en cuyo proceso hubiere recaído en auto de prisión o declaratoria 
de reo; 7) Por expulsión de la Asamblea General; 8) Por renuncia; 9) Por 
muerte.-CAPÍTULO VI.- DE LOS CAMPEONATOS: Arto. 33: La 
Asociación deberá organiza anualmente, en las diferentes categorías al 
menos las siguientes actividades: a) Campeonatos Departamentales, en 
las ramas masculinas y femeninas. b) Preparación de selecciones 
Departamentales a medida de sus posibilidades. El Reglamento de 
Competencia de la Asociación regulará esta materia. CAPÍTULO VII.
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: Arto 34: Son causas de disolución 
de la Asociación, las establecidas por la ley y las que fijen los estatutos. 
La disolución y liquidación de la Asociación será acordada en la Asamblea 
General y tomada la decisión por las tres cuartas partes de los miembros 
activos presentes en la respectiva Asamblea General, se nombrará una 
comisión liquidadora integrada por tres miembros activos para que procedan 
a su liquidación, con las bases siguientes: cumpliendo los compromisos 
pendientes, pagando las deudas, haciendo efectivos los créditos y 
practicándose una auditoría general. Los bienes resultantes de la liquidación 
serán transferidos como donación a una institución similar o de beneficencia 
que determine la Asamblea General a propuesta de la comisión liquidadora. 
CAPÍTULO X.- MEDIACIÓN Y ARBITRAJE: Arto. 35: Toda 
desavenencia que surja entre los miembros, entre éstos y la Junta de 
Directiva o sus miembros, por la administración, con motivo de la disolución 
y liquidación de la Asociación o relativa a las elecciones de Junta Directiva 
o cualquier otra cuestión, no podrá ser llevada a los Tribunales de Justicia, 
sino que será dirimida y resuelta sin recurso alguno por arbitraje o mediación 
organizado de conformidad con lo que se disponga en la Ley N° 540 "LEY 
DE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE".- CAPÍTULO XI.- DISPOSICIONES 
GENERALES: Arto. 36. Todo lo no previsto en los presentes Estatutos 
será resuelto por la Legislación Vigente correspondiente. La Junta Directiva 
electa Dispondrá de seis (6) meses como máximo a partir de esta fecha 
para elaborar los siguientes reglamentos: a) De afiliación b) Interno de 
la Junta Directiva e) De competencia d) De ética y disciplina Arto.37. 
Los presentes Estatutos entrarán en vigencia a partir de su Aprobación y 
publicación en La Gaceta Diario Oficial.- Así se expresaron los 
comparecientes bien instruidos por mí la Notario, acerca del alcance, valor 
y trascendencias legal de este acto, el de su objeto el de las cláusulas 
generales y especiales que contiene y que aseguran su validez, el de las 
que envuelven renuncias y estipulaciones implícitas y explicitas. Y Leída 
que fue la presente Escritura a los otorgantes quienes la encuentran 
conforme, aprueban, ratifican y firman junto conmigo la suscrita Notario, 
que doy fe de todo lo relacionado. JULIO MILCIADES PÉREZ 
CENTENO (f) Ilegible; DANILO RUBÉN DAVILA SALGUERA (f) 
Ilegible; RÓGER NOÉ FONSECA REYES (f)IIegible; CARLOS 
ENRIQUE CENTENO MORALES (f) Ilegible; CONCEPCIÓN DE 
MARÍA BERMUDEZ RIVAS (f) Ilegible; SERGIO GONZÁLEZ (f) 
Ilegible; ERNESTO AQUILES PÉREZ (f) Ilegible; MARLO ARIEL 
DUARTE SEQUEIRA (f) Ilegible; LEONELDA MARTINEZ ESCOBAR 
(f) Ilegible; JORGE ELIESER GONZALEZ LAZO (f) Ilegible; 
GUILLERMO JOSÉ OPORTA ALMANZA (f)IIegible;YEMIL ANTONIO 
MORALES GARCIA (f) Ilegible; WILMOR ANTONIO RIVAS O PORTA 
(f)IIegible; MAYNOR ANTONIO CASTELLON GARCIA (f) Ilegible; 

WALTER ANTONIO MIRANDA GUIDO (f) Ilegible; DANELIA 
YASMIN SUAZO (f)(Abogada y Notario). PASO ANTE MÍ: del reverso 
del folio numero cuarenta y seis al frente y reverso del folio numero 
cincuenta y dos de mi protocolo número CINCO que llevo en el 
presente año dos mil dieciséis.- Y a solicitud del señor JULIO 
MILCIADES PÉREZ CENTENO líbro este primer Testimonio, que 
consta en hojas de Protocolo Serie "G "No. 8410686, 8410687, 8410688, 
8410689 en cuatro hojas de papel sellado de ley, en siete hojas de Testimonio 
Serie "O" no. 5012061, 5012062, 5012063, 5012064, 5012065, 5012066, 
5012067 a las que firmo, rubrico y sello en la ciudad de Juigalpa a las 
diez de la mañana del dieciséis de enero del dos mil Dieciséis.- (f) 
DANELIA YASMIN SUAZO, ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO 
CARNET : 16281. 

T E S T 1 M O N I O ESCRITURA NÚMERO DOCE (12): 
AMPLIACIÓN, ACLARACIÓN Y RECTIFICACIÓN DE 
INSTRUMENTO PÚBLICO. En la Ciudad de Juigalpa,departamento 
de Chontales, a las dos de la tarde del día once de Junio del año dos mil 
diecisiete. Ante Mí: DANELIA YASMIN SUAZO, Abogada y Notario 
Público de la República de Nicaragua, mayor de edad, casada, con domicilio 
en la ciudad de León, de tránsito por esta ciudad, identificado con Cédula 
de Identidad Número: dos, ocho, uno, guión, uno, cero, cero, cuatro, siete, 
cuatro, guión, cero, cero, uno, tres W(281-1 004 74-00 13W),autorizada por 
la Corte Suprema de Justicia para cartular por un quinquenio que expira 
el seis de marzo del año dos mil veintidós. Comparece el señor JULIO 
MILCIADES PÉREZ CENTENO, Casado, Agricultor, del domicilio 
departamento de Chontales, identificado con cédula de identidad número: 
cuatro, nueve, uno, guión, uno, uno, uno, dos, seis, uno, guión, cero, cero, 
cero, cero K (491-111261-0000K).Doy fe de conocer al compareciente y 
que a mi juicio tiene la capacidad civil y legal necesaria para obligarse y 
contratar, y en especial las requerida para este acto, actuando en su 
calidad de presidente de la "ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
SOFTBALL DE CHONTALES", pudiendo abreviarse con las siglas 
(ASODESOFT-CHONTALES),de conformidad a: 1) Escritura número 
Trece (13) "CONSTITUCIÓN DE ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES 
DE LUCRO Y APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS", autorizada en 
la ciudad de Juigalpa, departamento de Chontales, a las ocho de la mañana 
de día dieciséis de enero del años dos mil dieciséis ante los oficios 
notariales de la suscrita Abogado y Notario Público, la cual se encuentra 
en proceso de inscripción, 2) resolución número 16-07-2016 de otorgamiento 
de personalidad Jurídica , publicada en la GACETA DIARIO OFICIAL 
número O 1, del día martes 03 de enero del año 2017, documento que 
presentó y yo la notario doy fe de haber tenido a la vista en original; habla 
el compareciente y en carácter que actúa dice CLÁUSULA ÚNICA : 
(AMPLIACIÓN, ACLARACIÓN Y RECTIFICACIÓN) : Que en la 
prenotada escritura pública número trece (13) "CONSTITUCIÓN DE 
ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO Y APROBACIÓN DE LOS 
ESTATUTOS, relacionada en la parte introductoria de este instrumento 
público, se cometieron algunas omisiones, por lo que por orientación del 
Registro Nacional Único de Entidades Deportivas, de Educación Física y 
Recreación Física del Instituto Nicaragüense de Deportes de la República 
de Nicaragua y mediante el presente instrumento Público se procede a 
realizar las debidas AMPLIACIONES, ACLARACIONES Y 
RECTIFICACIONES en la comparecencia, cláusulas generales y artículos 
de la Escritura pública en mención, a saber: PRIMERO :(Comparecencia): 
Se rectifica el número de cédula del señor JULIO MILCIADES PÉREZ 
CENTENO, cédula de identidad número: cuatro, nueve, uno, guión, uno, 
uno, uno, dos, seis, uno, guión, cero, cero, cero, cero K ( 491-111261-
0000K); se rectifica el nombre y el número de cédula SEGIO GONZÁLEZ, 
siéndolo correcto SERGIO ANTONIO GONZÁLEZ MIRANDA, con 
cédula de identidad número: uno, dos, cinco, guión, cero, seis, uno, dos, 
seis, tres, guión, cero, cero ,cero, tres B (125-061263-00038). SEGUNDO: 
(ACTA CONSTITUTIVA).- 1.-Se amplía, la cláusula Segunda, por lo 
que se rectifica y se leerá de esta manera: SEGUNDA: (FINES Y 
OBJETIVOS): La Asociación tiene como fin general desempeñarse como 
organismo deportivo promotor de actividades del deporte de softball en 
las diferentes ramas y categorías en el Departamento de Chontales. 
OBJETIVOS: 1-Promover, fomentar, organizar y desarrollar del deporte 
del Softball en todas las categorías procurando una cobertura departamental. 
2-Fomentar el desarrollo de las grandes cualidades físicas morales que 
son la base de todos los deportes, creando competencias, seminarios, 
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conferencias de carácter técnico y científico para el desarrollo y 
mejoramiento del deporte del Softball en el Departamento.3-Promover y 
estimular el desarrollo del deporte del softball juvenil y mayor en las 
ramas masculinas y femeninas en todo el departamento. 4.- Auspiciar, 
avalar y promover: a-Campeonatos anuales en las diferentes ramas y 
categorías, en la forma que lo establezca el reglamento de competencia.
b- Dictará las bases que rijan todas las competencias del deporte del 
softball del Departamento, organizados o avalados por la Asociación. 
c.- Realizar reconocimientos 5.- Implementar cada actividad que sea 
necesaria y conveniente para el desarrollo del deporte del softball en el 
departamento, ya sea de naturaleza económica, social o deportiva. 6.
Seleccionar adecuadamente y conforme a sus méritos a los deportistas 
del Softball que deban representar al departamento en competencias 
nacionales y proveer de acuerdo a sus posibilidades lo necesario para su 
participación, así como su debido entrenamiento y atención.- 7.- La 
Asociación creará programas para la preparación del personal que dirija 
eventos, de entrenadores, árbitros y jueces para contribuir a la divulgación 
del deporte de softball en el Departamento.-2.- Se amplía y se rectifica 
la cláusula cuarta y se leerá: CUARTA: PATRIMONIO: El patrimonio 
de la "ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE SOFTBALL DE 
CHONTALES", estará compuesta por :1) El aporte de las cuotas que 
realicen los miembros , sean estas ordinarias o extraordinarias. 2) Los 
bienes que hayan adquirido a título gratuito u oneroso.3) Donaciones, 
legados o subvenciones recibidas de terceros. 4) Otras actividades lícitas 
con el objeto de recaudar fondos. 3.-Se rectifica y se amplía la cláusula 
Quinta y se leerá: QUINTA: DE SUS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN: La asociación contará para su conducción y 
administración, con los siguientes órganos: 1) ASAMBLEA GENERAL, 
2) JUNTA DIRECTIVA. La asamblea general estará constituida por todos 
sus miembros y será la máxima autoridad y se reunirá ordinariamente una 
vez al año y extraordinariamente las veces que sea necesario y será 
quien elija de su seno la junta directiva constituida inicialmente por 
siete miembros: PRESIDENTE. viCE-PRESIDENTE. SECRETARIO. 
TESORERO. FISCAL. PRIMER VOCAL. SEGUNDO vOCAL. 
Reservándose la asamblea general a través de Reformas estatutarias, la 
facultad de aumentar o disminuir su número de miembros, los cargos se 
ejercerán por periodos de cuatro años, pudiendo ser reelectos las personas 
que lo ocupen. Las decisiones que emanen de la asamblea general, se 
tomarán de la manera que se determine en los estatutos y habrá quórum 
con la mitad más uno de los miembros integrantes. La Junta Directiva es 
el órganos de Administración de la Asociación. 4.-Se amplía la cláusula 
Octava, por lo que se rectifica y se leerá: OCTAVA: MEMBRECÍA, 
DERECHO Y DEBERES DE LOS MIEMBROS: Los miembros integrantes 
de la Asociación son: Los miembros fundadores, los miembros activos y 
los miembros honorarios, el Estatuto definirá a cada uno; los cuales deben 
estar debidamente afiliados a la Asociación de acuerdo al Reglamento de 
la afiliación. La admisión de nuevos miembros deberá contar con la 
aprobación de la Asamblea General. DERECHOS DE SUS MIEMBROS: 
1- Asistir con voz y voto a las Asambleas Generales. 2- Someter propuestas 
a la Junta Directiva o a la Asamblea General. 3- Con la debida autorización 
de la Junta Directiva de la Asociación participar en torneos oficiales. 4-
Participar en Eventos que no sean de carácter oficial o de otra índole, 
previa solicitud de autorización y del aval de la Junta Directiva de la 
Asociación. 5- Elegir a los miembros de la Junta Directiva o ser electo. 
6- Participar en Campeonatos Departamentales y eventos deportivos 
oficiales que organice la Asociación. 7- Proponer por escrito reformas e 
innovaciones a la Organización y Estatutos de la Asociación. 8- Cuando 
se forme parte de una selección o de un representativo Departamental o 
Nacional, puede recibir ayuda para el pago de: prácticas, gastos de 
transporte, viáticos, compra de uniformes y equipo personal que ofrezca 
la Asociación de acuerdo a sus posibilidades y aceptar patrocinio individual, 
el que deberá ser autorizado por la Asociación 9- Aceptar becas o cualquier 
ayuda financiera otorgados por Instituciones educacionales o rectores del 
deporte. 10- Llevar sobre su uniforme, respetado la reglamentación 
existente, marcas de fábricas, de productos cuando ellos fueran los 
patrocinadores autorizados de la Asociación. 11- Conocer de las resoluciones 
de la Asamblea Genera1.12.- Exigir el cumplimiento de los Estatutos y 
Reglamentos a los miembros de la Asociación.-OBLIGACIONES DE 
SUS MIEMBROS: 1- Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, Reglamentos, 
los acuerdos de la Asamblea General y de la Junta Directiva, así como las 
demás disposiciones de la Asociación. 2- Desempeñar con responsabilidad 

los cargos aceptados, que se les confieren por la Junta Directiva en los 
comités u otros órganos de la Asociación. 3- Colaborar y participar en los 
programas o proyectos de la Asociación. 4- Mantenerse solvente en todos 
los aspectos y en todo momento con la Asociación, para poder participar 
en eventos oficiales, pagando sus cuotas como miembros asociados, así 
como las demás inscripciones que les corresponden en torneos, seminarios, 
cursos y otros eventos organizados por la Junta Directiva. 5- Suministrar 
a la Junta Directiva la información y documentación que esta requiera 
para el cumplimiento de sus objetivos. 6- Presentar a la Junta Directiva 
un informe anual según corresponda. 7- Toda persona natural, afiliada a 
la Asociación deberán responder por los desperfectos, pérdida de material 
deportivo y equipo que se les hubiere proporcionado. PÉRDIDA DE LA 
MEMBRECÍA: Son Causas de pérdida de la membrecía: 1) Inasistencia 
de los miembros a asamblea sin justificación y que hayan reincidido en 
más de tres ocasiones; 2) El miembro de la Asociación que cause o 
provoque alguna situación que dañe a la Asociación en su actividad propia 
del deporte del Softball; 3) Por realizar actividades contrarias a los fines 
y objetivos de la Asociación.4) Por expulsión debido a la falta de voluntad 
e interés en participar en las actividades de la Asociación, la que será 
conocida y decidida por la Asamblea; 5) Por decisión de la Asociación 
en caso de violación a los Estatutos o incumplimiento de acuerdos, 
resoluciones o disposiciones de los organismos de la Asociación; 6) Por 
involucrarse en actos delictivos que lo priven de sus derechos ciudadanos 
y violen las leyes del código civil vigente; 7) Por utilizar a la Asociación 
para fines personales o particulares o para actividades políticas; 8) Por 
renuncia; 9) Por muerte.- La pérdida de la membrecía será mediante 
notificación por parte de la Junta Directiva. 5.- Se agrega la enumeración 
de la cláusula de disolución y liquidación, la que se leerá: DÉCIMA 
SEGUNDA: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, parte inconducente queda 
iguaL-TERCERO: (ESTATUTOS): 1) Se amplía el Capítulo 1 en los 
artículos 2, 3 y 4, por lo que se rectifica dicho capitulo y se deberá leer: 
CAPÍTULO 1: CONSTITUCIÓN, NATURALEZA, DENOMINACIÓN, 
DOMICILIO, FINES Y OBJETIVOS.- Arto. 1: CONSTITUCIÓN Y 
NATURALEZA : La ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
SOFTBALL DE CHONTALES se constituye como una Asociación Civil, 
Sin Fines de Lucro, de conformidad con la Ley Número Quinientos 
veintidós," LEY N°. 522, LEY GENERAL DE DEPORTE, EDUCACIÓN 
FÍSICA Y RECREACIÓN FÍSICA y SUS REFORMAS", publicada en 
la Gaceta Diario Oficial No. 11 O del quince de junio del dos mil quince. 
La Asociación se constituye como un Organismo Deportivo Departamental, 
no gubernamental, sin fines de lucro y se promueve bajo altos ideales 
deportivos, por lo que no acepta discriminación alguna por asuntos raciales, 
políticos, religiosos o por razones de edad o sexo, ni de cualquier otro 
índole. Arto. 2: Denominación. La Asociación se denomina 
"ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE SOFTBALL DE 
CHONTALES", pudiendo abreviarse con las siglas (ASODESOFT
CHONTALES), nombre y siglas que serán usados en todos los actos y 
contratos que se celebren y que en los presentes Estatutos se denominará 
simplemente como "la Asociación".- Arto.3 De los Fines: La Asociación 
tiene como fin general desempeñarse como organismo deportivo promotor 
de actividades del deporte del softball en las diferentes ramas y categorías 
en el Departamento de Chontales. Arto. 4 De sus Objetivos: 1-Promover, 
fomentar, organizar y desarrollar del deporte del Softball en todas las 
categorías procurando una cobertura departamental. 2-Fomentar el 
desarrollo de las grandes cualidades físicas morales que son la base de 
todos los deportes, creando competencias, seminarios, conferencias de 
carácter técnico y científico para el desarrollo y mejoramiento del deporte 
del Softball en el Departamento. 3-Promover y estimular el desarrollo del 
deporte del softball juvenil y mayor en las ramas masculinas y femeninas 
en todo el departamento. 4.- Auspiciar, avalar y promover: a-Campeonatos 
anuales en las diferentes ramas y categorías, en la forma que lo establezca 
el reglamento de competencia b- Dictará las bases que rijan todas las 
competencias del deporte del softball del Departamento, organizados o 
avalados por la Asociación. c.- Realizar reconocimientos 5.- Implementar 
cada actividad que sea necesaria y conveniente para el desarrollo del 
deporte del softball en el departamento, ya sea de naturaleza económica, 
social o deportiva. 6.- Seleccionar adecuadamente y conforme a sus méritos 
a los deportistas del Softball que deban representar al departamento en 
competencias nacionales y proveer de acuerdo a sus posibilidades lo 
necesario para su participación, así como su debido entrenamiento y 
atención.- 7.- La Asociación creará programas para la preparación del 
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personal que dirija eventos, de entrenadores, árbitros y jueces para contribuir 
a la divulgación del deporte de softball en el Departamento.- Arto. 5 Del 
Domicilio: La Asociación tendrá su Domicilio en el departamento de 
Chontales.- 2) Se rectifica el Arto. 6 del Capítulo 11 y se leerá: CAPÍTULO 
JI : PATRIMONIO. Arto. 6: El patrimonio de la Asociación estará 
compuesto por : 1) El aporte de las cuotas que realicen los miembros , sean 
estas ordinarias o extraordinarias. 2) Los bienes que hayan adquirido a 
título gratuito u oneroso.3) Donaciones, legados o subvenciones recibidas 
de terceros. 4) Otras actividades lícitas con el objeto de recaudar fondos. 
3) Se rectifican los artículos :Arto. 8, numeral 2, Arto. 12, Arto. 13, 
numeral 4,arto. 14, arto. 15, Arto.l6, agregar inciso 3, arto.l7, Arto. 18 
, Arto. 20, Arto.22, Arto. 23 y Arto. 25 del Capítulo 111 y se leerán: Arto. 
8: Asamblea General: Es la máxima autoridad de la Asociación y es el 
organismo elector por excelencia, y estará conformada de la siguiente 
manera: 1- Los miembros de la Junta Directiva con voz y voto. 2- Los 
miembros de la Asociación con voz y voto, todos debidamente acreditados 
por escrito ante el Secretario, que se encuentren afiliados y solventes en 
todos los aspectos con la Asociación. Los miembros deberán ser 
nicaragüenses o residentes debidamente acreditados.- Arto. 12: Son 
Atribuciones de la Asamblea General. 1- Conocer y resolver sobre la 
aprobación, modificación y derogación de los Estatutos y Reglamentos 
de la Asociación a iniciativa de la Junta Directiva o cuando haya sido 
solicitado por escrito por la mitad más uno de sus miembros; 2- Elegir o 
destituir a los miembros de la Junta Directiva electos Por un periodo de 
cuatro (4) años, según la integración especificada en el artículo 15 de los 
presentes Estatutos. 3. - Conocer de la renuncia, ausencia o separación 
tanto de los miembros de la Asociación como de los cargos de uno o más 
miembros de la Junta Directiva y ratificar o elegir a los sustitutos de la 
acuerdo a los presentes Estatutos 4- Conocer y aprobar anualmente el 
programa de actividades, el plan de trabajo, la memoria de labores, el 
presupuesto de la Asociación y el informe de la tesorería requiriendo de 
este último una auditoría, en caso sea necesario. 5- Acordar la disolución 
de la Asociación para lo cual se requiere de al menos tres cuartas partes 
de los votos de los miembros presentes en la Asamblea. 6.-Dar de alta y 
baja a los miembros de la Asociación; 7.-Disolver y liquidar los bienes 
adquiridos de la Asociación; S.-Afiliarse a una Federación cuando lo 
estime conveniente. Arto. 13: La Sesión de Asamblea General Ordinaria 
se realizará una (1) vez al año preferiblemente en Noviembre o Enero del 
siguiente año. La agenda a tratar abordará como mínimo los siguientes 
puntos: 1- Presentación del Plan de Trabajo anual y memoria de labores, 
presentación del informe. 2- Presentación de tesorería debidamente 
acreditado y el presupuesto anual previsto para el nuevo período. 3-
Cualquier asunto que la Junta Directiva considere conveniente siempre 
que haya sido incluido en la agenda a desarrollar. 4- Los asuntos a tratar 
deberán expresarse en la convocatoria respectiva por lo que aparte de 
dichos puntos, no podrán tratarse otros sino con la aprobación de la 
Asamblea General. La convocatoria a la Asamblea General Ordinaria, la 
convocará el Presidente en conjunto con el Secretario con al menos quince 
(15) días de anticipación. Arto. 14: La Sesión de Asamblea General 
Extraordinaria. Se celebrarán por convocatoria de: 1- Presidente de la 
Asociación 2.- Al menos dos tercios de los miembros de la Junta Directiva 
de la Asociación.3- Al menos dos tercios de los miembros en la Asamblea 
General de la Asociación, para ello los convocantes decidirán el lugar, 
día y hora de la reunión dentro de los quince ( 15) días siguientes a la fecha 
en que sea recibida la petición. Los asuntos a tratar deberán expresarse 

· en la convocatoria respectiva, pero podrán tratarse otros puntos no incluidos 
en la agenda, siempre que al ser sometida ésta a la consideración del pleno, 
sea aprobada por la mayoría de los miembros afiliados presentes. Arto. 
15: Junta Directiva: La Junta Directiva de la Asociación estará integrada 
por: Presidente, Vice-Presidente, Secretario, Tesorero , Fiscal , Primer 
Vocal y Segundo Vocal; Los miembros de la Junta Directiva serán electos 
en sesión de Asamblea General Extraordinaria por un período de cuatro 
(4) años, pudiendo ser reelectos. Arto. 16: Para ser miembro de la Junta 
Directiva son exigibles todos los requisitos siguientes: 1- Ser nicaragüense, 
mayor de veintiún años y ser residente en el país por lo menos un año de 
anticipación a la realización de las elecciones. 2- Ser de notoria honradez 
y calidad mora1.3.- Ser miembro de la Asociación por un periodo mínimo 
de seis meses y practicante del deporte en el departamento. Arto. 17 
Funciones de la Junta Djrectiya: La Junta Directiva es la encargada de 
promover las actividades de la Asociación y ejecutar los acuerdos de la 
Asamblea General. Pero el complemento de esa finalidad contará con las 

siguientes atribuciones: 1- Planificar todas las actividades y campeonatos 
oficiales de Softball a nivel departamental y las representaciones 
nacionales. 2- Someter a conocimiento y aprobación de la Asamblea 
General los asuntos establecidos en estos Estatutos y otros que considere 
necesario. 3- Cumplir y hacer cumplirlos presentes Estatutos y los 
Reglamentos de la Asociación .. Arto.18: Sesiones de la Junta Directjya: 
La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria por lo menos una vez 
al mes y en sesión Extraordinaria las veces que sea necesario por 
convocatoria del Presidente o la mayoría de sus miembros. En ambas 
sesiones se requiere la mayoría de sus miembros para sesíonar válidamente. 
La sesión ordinaria se convocará con 15 días de anticipación y la sesión 
Extraordinaria se convocará con 8 días de anticipación. Arto. 20: J!E.L 
PRESIDENTE: El Presidente de la Junta Directiva es el presidente de la 
Asociación y tiene a su cargo la gestión administrativa, así como la 
representación legal de la misma y tendrá las facultades de afiliar la 
Asociación a otros organismos afines Nacionales o Internacionales, con 
previa autorización de la Asamblea General , autorizará todos los gastos 
que fueren necesarios con aprobación de la Junta Directiva y firmará los 
documentos y actas de la Asociación. El Presidente es responsable 
solídariamente con el Secretario y todos los miembros de la Junta Directiva, 
por todos los documentos que se suscriban y con el tesorero por los gastos 
que autoricen en la Junta Directiva. Cuando no pueda consultar con los 
demás miembros de la Junta Directiva sobre asuntos que requieran de 
medidas y soluciones de emergencia, puede resolverse pero deberá someter 
su decisión a la Junta Directiva dentro de los quince ( 15) días siguientes 
para su aprobación.- Arto. 22: DEL SECRETARIO: I)Éste tendrá a su 
cargo asistir al presidente en todos los asuntos de la Asociación que les 
sean asignados. 2)Dirigirá las operaciones de la secretaria y todo lo 
relacionado con la redacción y protocolización de la correspondencia y 
otros documentos. 3) Convocará en conjunto con el presidente a las sesiones 
de la Junta Directiva y Asamblea General, además asistirá puntualmente 
a las mismas, anotando los acuerdos en el libro de acta respectivo. 4) 
Deberá presentar informe de las actividades de la secretaria a la Asamblea 
General. 5)Deberá someter y distribuir las actas de las reuniones con 
instrucciones del presidente a más tardar quince (15) días después de 
celebradas la Asamblea o la reuniones de la Junta Directiva.- Arto. 23: 
DEL TESORERO: Son atribuciones de Tesorero: 1 )Asistir al presidente 
en todos los asuntos que les sean designados y dirigir las operaciones de 
la tesorería. 2) Percibir los fondos de la Asociación y depositarlo en una 
institución bancaria con la firma del presidente, en su caso. 3) Llevar un 
archivo de todos los comprobantes de los pagos hechos por la asociación 
y el estado de cuenta bancaria. 4 )Cobrar las cuotas de los afiliados y los 
derechos a participar en los torneos; para lo cual llevará los libros de 
contabilidad que sean necesarios, los cuales deberán estar al día y 
supeditados a revisión sin previo aviso cuantas veces le sean requeridos 
por los miembros de la Junta Directiva y/o Asamblea General. 5) Presentar 
anualmente el informe financiero ante el Registro Único de Entidades 
Deportivas, de Educación Física y de Recreación Física. Arto.25: I!E. 
LOS YOCALES: Los Vocales desempeñará funciones en los Comités 
Organizadores de las competencias deportivas en todas las categorías y 
en Comisiones Especiales que les sean otorgadas por el Presidente, la 
Junta Directiva de la Asociación y la Asamblea General. Podrán sustituir 
en ausencia al secretario, al tesorero y al fiscal. 4) Se rectifican los artículos 
: Arto.29 y 32 del Capítulo V y se leerán :Arto. 29: MEMBRECÍA: Los 
miembros integrantes de la Asociación son: Los miembros fundadores, 
los miembros activos y los miembros honorarios: a.-Los miembros 
fundadores: Son los que componen el acto constitutivo de la Asociación, 
b.- Los miembros activos: Son los miembros que posterior al Acto 
Constitutivo integran la Asociación y c.- Los miembros honorarios: Son 
los que tienen afinidad con la Asociación.- La admisión de los nuevos 
miembros deberá contar con la aprobación de la Asamblea General. Arto.32 
SANCIONES Y PÉRDIDA DE MEMBRECÍA: Por la infracción a las 
obligaciones anteriores, será sancionado por la Junta Directiva con la 
suspensión de la calidad de miembro de la Asociación, pudiendo ser 
rehabilitado previa resolución de la Junta Directiva, al subsanarse la causa 
que lo provocó. La Junta Directiva podrá establecer otro tipo de sanciones, 
dependiendo de la infracción cometida, debiendo comunicar a los infractores 
sobre el caso y dar a conocer la resolución de la Junta Directiva, todo de 
conformidad al Reglamento de ética y disciplina de la asociación; Son 
causas de PÉRDIDA DE LA MEMBRECÍA: Son Causas de pérdida de la 
membrecia: 1) Inasistencia de los miembros a asamblea sin justificación 
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y que hayan reincidido en más de tres ocasiones; 2) El miembro de la 
Asociación que cause o provoque alguna situación que dañe a la Asociación 
en su actividad propia del deporte del Softball; 3) Por realizar actividades 
contrarias a los fines y objetivos de la Asociación.4) Por expulsión debido 
a la falta de voluntad e interés en participar en las actividades de la 
Asociación, la que será conocida y decidida por la Asamblea; 5) Por 
decisión de la Asociación en caso de violación a los Estatutos o 
incumplimiento de acuerdos, resoluciones o disposiciones de los organismos 
de la Asociación; 6) Por involucrarse en actos delictivos que lo priven de 
sus derechos ciudadanos y violen las leyes del código civil vigente; 7) 
Por utilizar a la Asociación para fines personales o particulares o para 
actividades políticas; 8) Por renuncia; 9) Por muerte.- La pérdida de la 
membrecia será mediante notificación por parte de la Junta Directiva. S) 
Se amplía del artículo 34 del Capítulo VII y se leerá : Arto 34: Son 
causas de disolución de la Asociación las establecidas en el Arto. 58 de 
la ley 522. La disolución y liquidación de la Asociación será acordada 
en la Asamblea General Extraordinaria y tomada la decisión por las tres 
cuartas partes de los miembros activos presentes en la respectiva Asamblea 
General, se nombrará una comisión liquidadora integrada por tres miembros 
activos para que procedan a su liquidación, con las bases siguientes: 
cumpliendo los compromisos pendientes, pagando las deudas, haciendo 
efectivos los créditos y practicándose una auditoría general. Los bienes 
resultantes de la liquidación serán transferidos como donación a una 
asociación o institución de beneficencia que determine la Asamblea General 
a propuesta de la comisión liquidadora. 6) Se rectifican las enumeraciones 
de los Capítulos X y XI los que se leerán: CAPÍTULO VIII: MEDIACIÓN 
Y ARBITRAJE, parte inconducente queda igual y CAPÍTULO IX : 
DISPOSICIONES GENERALES, parte inconducente queda igual. Así 
se expresó el compareciente bien instruido por mí la Notario, acerca del 
alcance, valor y trascendencias legal de este acto, el de su objeto el de las 
cláusulas generales y especiales que contiene y que aseguran su validez, 
el de las que envuelven renuncias y estipulaciones implícitas y explicitas. 
Y Leída que fue la presente Escritura el otorgante quien la encuentran 
conforme, aprueba, ratifica y firma junto conmigo la suscrita notario que 
doy fe de todo lo relacionado. (f) firma ilegible JULIO MILCIADES 
PÉREZ CENTENO; DANELIA YASMIN SUAZO (f) ilegible (Abogada 
y Notario). PASO ANTE MÍ: del frente del folio treinta y nueve al frente 
del folio cuarenta y tres de mi protocolo número SEIS que llevo en el 
presente año dos mil diecisiete.- Y a solicitud del señor JULIO 
MILCIADES PÉREZ CENTENO , libro este primer Testimonio, que 
consta en hojas de Protocolo Serie "G "No. 9456476,9456477, 9456478 
en tres hojas de papel sellado de ley, en siete hojas de Testimonio Serie 
"P" no. 0013212, 0013213, 0013214, 0013215, 0013216 a las que firmo, 
rubrico y sello en la Ciudad de Juigalpa, departamento de Chontales, a 
las tres de la tarde del día once de Junio del año dos mil Diecisiete.- (f) 
Licda. DANELIA YASMIN SUAZO, ABOGADO Y NOTARIO 
PÚBLICO CSJ 16281. 

Reg. 2797- M. 928490426- Valor- C$ 1,835.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Registro Nacional Único de Entidades Deportivas, de Educación 
Física y de Recreación Física 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora del Registro Nacional Único de Entidades Deportivas, 
de Educación Física y de Recreación Física del Instituto Nicaragüense de 
Deportes de la República de Nicaragua.- HACE CONSTAR Que la Entidad 
Deportiva Nacional denominada "ASOQACIÓN NICARAGÜENSE DE 
DEPORTES PARA PERSONAS SORDAS" fANDPSI. de conformidad a 
autorización otorgada mediante Resolución de inscripción No. 036/2017 
del12 de septiembre del corriente año, se encuentra debidamente inscrita 
bajo Número Perpetuo trescientos noventa v uno f3911, lo que rola en los 
Folios setecientos ochenta y uno al setecientos ochenta y dos (781-782), 
Tomo: dos (11) del Libro uno (1) de Inscripción de Entidades Deportivas, 
de Educación Física y de Recreación Física, Nacionales y Extranjeras que 
lleva este Registro en el año 2017.- Debiendo dicha Entidad en un plazo de 
treinta días a partir de su inscripción, publicar en La Gaceta, Diario Oficial: 
l. La presente Constancia de Inscripción. 2. Los Estatutos insertos en la 

Escritura Pública número cuarenta y uno (41) "Constitución de Asociación 
Deportiva sin Fines de Lucro y Aprobación de Estatutos", celebrada en la 
ciudad de Managua, a las die= de la mañana del quince (15) de octubre 
del año dos mil dieciséis (20 16), bajo Jos oficios Notariales del Licenciado 
Joel Antonio Rulz Martínez;.- Escritura debidamente autenticada por el 
Licenciado Manuel de Jesús Dolmus Toruño, en la ciudad de Managua, 
en fecha veintidós (22) de agosto del año dos mil diecisiete (2017). Dada 
en la Ciudad de Managua, a los doce días del mes de septiembre del año 
dos mil diecisiete. (F) Lic. Jeannette M. Meza Moradel, Directora. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: (APROBACIÓN DE ESTATUTOS 
DE LA ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE DEPORTES PARA 
PERSONAS SORDAS): En este mismo acto, los comparecientes resuelven 
constituirse en Asamblea General de asociados, para conocer, discutir y 
aprobar de forma unánime los Estatutos de la Asociación, mismos que han 
quedado aprobados en los siguientes términos: ESTATUTOS DE LA 
ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE DEPORTES PARA PERSONAS 
SORDAS: CAPITULO 1: Del Nombre. Domicilio. Duración. Fines v 
Objetivos; Artículo 1•.- La Asociación se denomina "ASOCIACIÓN 
NICARAGÜENSE DE DEPORTES PARA PERSONAS SORDAS", la 
que podrá denominarse también, "ANDPS".- La Asociación se acoge a 
las disposiciones de las Leyes de la República de la Nicaragua, 
particularmente a la Ley 522, "Ley General de Deporte, Educación Física 
y Recreación Física, con sus Reformas incorporadas", publicada en la 
Gaceta, Diario Oficial número ciento diez (110) del quince de junio del 
año dos mil quince (20 15), así como a los principios y normas de la 
Federación Deportiva del Comité Paralímpico Nicaragüense (FEDCOPAN); 
observando la constitución, reglas generales y reglamentos de la misma, 
incluyendo las prohibiciones que permiten el control doping fuera y dentro 
de las competencias. Artículo 2".- Para todos los efectos legales, el 
domicilio de la Asociación será en el Departamento de Managua.- Artículo 
3• .- La Asociación es una Entidad Civil, de deportes para personas sordas, 
sin fines de lucro, de nacionalidad nicaragüense, no gubernamental, de 
duración indefinida, de carácter deportivo, ajena a toda cuestión de orden 
religioso, sindical o de lucro, que rechaza la discriminación racial, sexo, 
origen, condición social o filiación política, capaz de adquirir derechos y 
contraer obligaciones a través de sus representantes debidamente 
autorizados para desarrollar sus fines y objetivos que serán los siguientes: 
El Fin General de la ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE DEPORTES 
PARA PERSONAS SORDAS, consiste en la promoción del deporte en 
todas sus modalidades y categorías para Personas Sordas, así como promover 
todo tipo de proyectos, actividades y programas vinculados a los diferentes 
tipos de deportes, incluyendo los niveles escolares, masivos populares y 
en el alto rendimiento y en particular, desarrollar los programas y organizar 
las competencias de deportes Infantiles; para llevar a cabo este fin, la 
Asociación se propone desarrollar los siguientes objetivos: a) Desarrollar, 
fomentar, promocionar, organizar, dirigir, administrar, coordinar, controlar 
y difundir la práctica de los deportes en todas sus modalidades, para 
Personas Sordas, por intermedio y dentro del ámbito de sus miembros 
afiliados; b) Mantener vinculaciones y relaciones con los organismos 
similares del extranjero y con las otras entidades internacionales que 
dentro de sus respectivas áreas dirigen y promueven las actividades 
relacionadas con el deporte para Personas Sordas; e) Participar y/u organizar 
campeonatos y torneos deportivos en todas sus modalidades y categorías, 
Municipales, Regionales y/o Departamentales, nacionales e internacionales.
CAPÍTULO JI; De los Miembros. Requisitos. Derechos. Deberes. 
Susoensjón v Pérdida de la membreciq; Artículo 4•.- La Asociación 
reconoce dos tipos de miembros: a) FUNDADORES: Los que suscriben 
la Escritura Pública de Constitución de Asociación Civil Sin Fines de 
Lucro y Estatutos.- b) ACTIVOS: Los que posteriormente ingresarán a 
la Asociación.- Podrán ser miembros de la Asociación: a) Las personas 
naturales mayores de edad y los menores de edad a través de sus 
representantes que sean personas con discapacidad auditiva que practiquen 
o deseen practicar cualquier deporte y b) Las demás personas naturales 
cuyo objeto sea la promoción del deporte para personas sordas, que se 
afilien a ella, acepten sus Estatutos, sus reglamentos y la reconozcan como 
tal, en todas sus modalidades presentes y futuras, así como, en cualquier 
reglamentación vigente, además estar al día en sus obligaciones con la 
misma.- Su número de asociados será ilimitado.- La Asociación no reconoce 
otra clase de miembros.- Artículo s•.- Para ser miembro de la Asociación 
los interesados deberán presentar a la Junta Directiva de la Asociación, 
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los siguientes requisitos: a) Llenar solicitud escrita acompañada de la 
fotocopia de la Partida de Nacimiento, Cédula de Identidad Ciudadana o 
Pasaporte original o fotocopia y Cédula de Residencia en el caso de los 
extranjeros y cualquier otro documento o requisito que la Junta Directiva 
estime necesario, de la firma de su responsable en caso de ser menor de 
edad; b) Pagarla cuota de afiliación como miembro asociado y e) Someterse 
a lo establecido por los Estatutos y los reglamentos de la Asociación. 
Artículo 6•.- Son derechos de los miembros: a) ser reconocidos como 
tales; b) a utilizar los servicios de la Asociación; e) a elegir y ser electos 
en los cargos de directivos de la Asociación; d) a participar con derecho 
a voz y voto (según corresponda) en las reuniones de la Asamblea General; 
e) a presentar proyectos o propuestas a la Junta Directiva para conocimiento 
y resolución de este o de la Asamblea General, sobre materias relacionadas 
con los fines u objetivos de la Asociación y; f) a participar en las 
competencias oficiales de deportes para personas sordas en el país y en 
el extranjero, cuando sean elegibles de acuerdo con las reglamentaciones 
técnicas. Artículo 7". Todos los miembros de la Asociación, tienen las 
siguientes~: a) Apoyar a la Asociación en sus esfuerzos para cumplir 
sus fines y objetivos; b) Colaborar en las tareas que se les encomiende; 
e) Asistir a las reuniones a que se les convoque; d) Cumplir con las 
disposiciones y acatar los acuerdos de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva de la Asociación; e) Cumplir con los Estatutos y Reglamentos 
de la Asociación; f) Presentar a la Junta Directiva de la Asociación los 
informes que se le pidan; g) Someter al arbitraje de la Junta Directiva los 
conflictos que surjan entre ellos; h) Cumplir oportunamente con sus 
obligaciones pecuniarias establecidas y reglamentadas por la Asociación; 
e i) Todas las demás obligaciones que emanen de los Estatutos, reglamentos 
de la Asociación y de los acuerdos tomados por la Asamblea General y la 
Junta Directiva.- Artículo 8" .-Quedarán suspendidos en todos sus derechos 
en la Asociación: a) los miembros que se atrasen en el cumplimiento de 
sus obligaciones pecuniarias para con la Asociación. Comprobado el atraso, 
la Junta Directiva declarará la suspensión sin más trámite. Esta suspensión 
cesará de inmediato una vez cumplida la obligación morosa que le dio 
origen; b) los miembros que injustificadamente no cumplan con las 
obligaciones o deberes señalados anteriormente, e) los miembros que no 
rindan cuenta de los valores que sean puestos a su disposición o no informen 
sobre las diligencias o labores que se les hayan encomendado sobre 
participación de equipos de la Asociación dentro del país o en el extranjero. 
La suspensión la decretará la Junta Directiva hasta por seis (6) meses, 
previo informe de una comisión designada al efecto. De la sanción impuesta 
podrá apelarse ante la Asamblea General de la Asociación dentro del plazo 
de quince (15) días, contados desde que se notifique la medida por escrito 
y d) los miembros que sean sancionados o suspendidos por la Federación 
Deportiva del Comité Paralímpico Nicaragüense (FEDCOPAN).- Artículo 
9".- La calidad de miembro se termina o pierde: a) por renuncia escrita 
presentada a la Junta Directiva o ausencia injustificada superior a dos 
meses en las actividades deportivas de la Asociación; b) por revocación 
de la autorización de membresía por parte de la Junta Directiva y confirmada 
por la Asamblea General por ausentarse a más de dos sesiones de Asamblea 
General; e) por muerte y d) por expulsión acordada en Asamblea General 
por el sesenta y cinco por ciento (65%) de sus miembros, en reunión 
extraordinaria citada especialmente al efecto y con informe previo de la 
Junta Directiva, basada en daños graves causados de palabra o por escrito 
a los intereses de la Asociación o por haber sufrido el miembro de cuya 
expulsión se trata, tres (3) suspensiones en sus derechos dentro de los dos 
(2) últimos años. La Junta Directiva deberá poner en conocimiento durante 
la primera reunión que celebre la Asamblea General, las circunstancias 
referidas en los incisos a) y b ).- Artículo 1 o•.- En todos los casos de 
terminación o pérdida de membresía no se hará devolución de cuotas por 
ningún caso.- CAPITULO W; Del Patrimonio; Artículo 11°.- La 
ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE DEPORTES PARA PERSONAS 
SORDAS, tiene derecho a poseer todo tipo de bienes, siempre y cuando 
los mismos tengan como finalidad la promoción de sus Principios y 
Objetivos.- La Asociación tendrá como fuente de ingreso y pasarán a 
formar parte de su patrimonio: a) Cualquier tipo de donaciones y legados 
de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que sean 
aceptadas por la Junta Directiva; b) Los bienes que hayan adquirido a 
título gratuitito u oneroso; e) Las cuotas de afiliación y membresía anual 
fijada por la ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE DEPORTES PARA 
PERSONAS SORDAS y d) Cualquier otra forma de ingresos acordes con 
las Leyes de la República de Nicaragua y cuyos beneficios sean destinados 

exclusivamente al desarrollo del deporte en todas sus modalidades y 
categorías para personas sordas y un mejor funcionamiento de la 
ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE DEPORTES PARA PERSONAS 
SORDAS; este patrimonio será destinado exclusivamente para el impulso 
y cumplimiento de los fines y objetivos de la Asociación.- Artículo 12°.
La Junta Directiva fijará a sus miembros las cuotas ordinarias mensuales 
y de afiliación. Si el pago de esta cuota no es recibido en la fecha límite, 
el miembro quedará automáticamente suspendido hasta que la cuota sea 
pagada, de acuerdo con los procedimientos y reglamentaciones sobre las 
cuotas de afiliación. Artículo 13°.- La Junta Directiva dentro de sus 
atribuciones administrativas determinará la inversión de los fondos para 
el cumplimiento de los fines de la Asociación.- CAPÍTULO IV; DE LOS 
ÓRGANO$ DE GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE 
DE DEPORTE$ PARA PERSONAS SORDAS: Artículo 14•.- Para el 
gobierno y administración de la Asociación se establecen los siguientes 
organismos: a) La Asamblea General; y b) La Junta Directiva. CAPITULO 
V; De la Asqmbleq Geaerq/; Artículo 15°.- La Asamblea General es la 
máxima autoridad de la Asociación, representa al conjunto de sus miembros, 
tendrá el poder de decidir sobre cualquier asunto que se presente en la 
Asociación, se encargará de velar por la buena marcha de la Asociación 
conforme sus fines y objetivos; es garante del patrimonio material, 
financiero, científico y cultural de la Asociación, y estará constituida por 
a) sus miembros afiliados y b) los miembros de la Junta Directiva, todos 
con derecho a voz y voto. Artículo 16°.- La Asamblea General se reunirá 
en forma ordinaria en el mes de Enero de cada año y en forma extraordinaria 
cada vez que la Junta Directiva o el Presidente de la Asociación la convoque, 
o a solicitud de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) de los 
miembros asociados activos y por Resolución de la Asamblea General, 
para tratar asuntos necesarios para la marcha de la Asociación, debiendo 
indicarse en la solicitud, el o los objetos y temas de la reunión. Bajo 
ninguna circunstancia se aceptará la inclusión de "puntos varios" como 
temas de discusión. Serán nulos los acuerdos que se tomen sobre otros 
asuntos no previstos en el orden del día o temario de la citación a menos 
que sea aprobado por la Asamblea General. Artículo 17°.- Las reuniones 
ordinarias o extraordinarias de la Asamblea General, serán convocadas 
por el Presidente y el Secretario de la Junta Directiva con quince (15) y 
ocho (8) días de anticipación al de la celebración de la Asamblea 
respectivamente, mediante carta, convocatoria, circular, correo electrónico 
o cualquier otro medio de comunicación escrito dirigido a los miembros, 
indicando el lugar, fecha y hora de la reunión. La citatoria deberá ser 
acompañada de la Agenda y del material de estudio, si lo hubiere. No 
podrá citarse en el mismo aviso para una segunda reunión cuando por falta 
de quórum no se lleve a efecto la primera. Artículo 18°.- Las reuniones 
de la Asamblea General tanto ordinarias como extraordinarias serán 
legalmente instaladas y constituidas si a ellas concurren, la mitad más uno 
del total de los miembros asociados. Si no se reuniere ese quórum en la 
primera sesión se considerará automáticamente renovada la convocatoria 
para una hora después, en el mismo local y con la misma agenda. Si 
vencido este plazo aún no pudiese lograrse el quórum se dejará constancia 
del hecho y deberá disponerse una nueva citación para día distinto dentro 
de los ocho (08) días siguientes al de la primera reunión, en cuyo caso la 
Asamblea General se realizará con los miembros que asistan. Artículo 
19°.- Las reuniones de la Asamblea General serán presididas por el 
Presidente de la Asociación y actuará de Secretario quien lo sea de la Junta 
Directiva, o por personas llamadas a subrogarlos si aquellos faltaren; 
pudiendo la Asamblea designar reemplazantes de entre sus miembros si 
no opera la subrogación por ausencia o por imposibilidad de quienes 
correspondiere. Artículo 20°.- Las decisiones, tanto para las reuniones 
ordinarias como para las reuniones extraordinarias se tomarán con el voto 
favorable de la mayoría simple de los miembros presentes en la reunión. 
En las sesiones de la Asamblea General cada asociado tendrá derecho a 
un voto, no aceptándose votar por poder, por correspondencia, por tele 
facsímil, por correo electrónico o por vía telefónica.- Articulo 21°.- Las 
deliberaciones y acuerdos adoptados en las reuniones deberán hacerse 
constar en el Libro de Actas de Reuniones de la Asamblea General, los 
que serán firmados por el Presidente y el Secretario, o por las personas 
que hagan sus veces y por los miembros asistentes que deseen firmar; 
pudiendo los miembros solicitar que se incorporen las reclamaciones u 
observaciones convenientes. Artículo 22°.- En las reuniones ordinarias 
que celebre la Asamblea General, podrá tratarse cualquier tema relacionado 
con los asuntos que constituyen el objeto de la Asociación, a excepción 
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de los que corresponde tratar exclusivamente en reuniones extraordinarias; 
en todo caso, la sesión ordinaria deberá comprender: a) la declaración de 
quórum, b) el informe del Presidente sobre la marcha de la Asociación, 
e) el informe sobre las actividades realizadas y proyectadas, d) la 
presentación del estado de cuenta, informe financiero y proyecto de 
presupuesto anual de gastos para el siguiente período, e) los puntos 
señalados en la convocatoria y los temas que sometan a discusión los 
miembros afiliados, que no se refieran a asuntos propios de una asamblea 
extraordinaria y que hayan sido debidamente presentados a consideración 
de la Junta Directiva con antelación a la citación de la Asamblea.- Artículo 
23°.- Sólo en reunión extraordinaria de la Asamblea General se podrá 
tratar y resolver sobre los siguientes temas: a) De la reforma de los Estatutos 
de la Asociación; b) De la disolución de la Asociación; e) De la adquisición 
de bienes inmuebles, hipoteca y enajenación de los mismos (si los hubiere), 
d) De la aprobación de las membresías y de la apelación en caso de no ser 
aprobada la misma; e) De la expulsión de un miembro afiliado; f) De la 
apelación que interponga un miembro afiliado de la medida disciplinaria 
de suspensión acordada en su contra por la Junta Directiva; g) De la 
aprobación a propuesta de la Junta Directiva, de los reglamentos generales, 
administrativos, disciplinarios y técnicos para la buena marcha del deporte 
para personas sordas en cualquiera de sus modalidades y h) Al concluir 
el correspondiente período de la Junta Directiva de la Asociación, deberá 
conocerse la memoria que presenta el Presidente y el Balance e Inventario 
de los activos de la Asociación y procederse a la elección de la Junta 
Directiva de la Asociación. Para los acuerdos a que se refieren los literales 
a), b) y e) de este Artículo se deberá otorgar Escritura Pública, que suscribirá 
el Presidente de la Asociación o quien lo reemplace, previa autorización 
de la Junta Directiva".- CAPÍTULO VI; De lq Junta Djrectivq; Artículo 
24°.- La Junta Directiva es la autoridad permanente de la Asociación y 
como tal constituye el organismo ejecutivo y administrativo de la Asociación 
y ejercerá sus funciones de conformidad a los Estatutos, reglamentos y a 
los acuerdos de la Asamblea General.- Artículo 25°.- La Junta Directiva 
estará integrada por un Presidente, un Secretario, un Tesorero, un Fiscal 
y un Vocal, los que ejercerán por un período de Cuatro (04) años, pudiendo 
ser reelectos para el mismo cargo o para otros cargos.- Artículo 26°.- Los 
miembros de la Junta Directiva serán electos por mayoría simple, en 
votación pública (a mano alzada), una vez vencido el período.- Articulo 
21•.- Sólo podrán postularse a la elección para integrar la Junta Directiva 
las personas que a la fecha de la elección, sean mayores de edad, ciudadanos 
o residentes nicaragüenses, de notoria buena conducta y que sean propuestos 
por alguno de los asociados presente en la Asamblea General. Artículo 
28•.- La elección se efectuará sufragando cada miembro, proclamándose 
elegidos a los que en una misma y única votación resulten con el mayor 
número de votos, hasta completar el número de cargos que deban elegirse. 
En caso de empate deberá repetirse la votación. Artículo 29°.- Si quedare 
vacante algún cargo en la Junta Directiva por fallecimiento, renuncia, 
ausencia injustificada superior a tres meses o impedimento derivado de 
una medida de expulsión adoptada por la Asamblea General a propuesta 
de la Junta Directiva, su función será cubierta temporalmente por un 
miembro que la misma Junta Directiva designe de entre su seno, mientras 
no se realice la Reestructuración de la Junta Directiva en la reunión de la 
Asamblea General respectiva. Cualquier vacante en el seno de la Junta 
Directiva será llenada en reunión de Asamblea General Extraordinaria. 
Artículo 30°.- Son atribuciones y deberes de la Junta Directiva: a) dirigir 
la Asociación y velar porque se cumplan sus Estatutos, reglamentos y los 
fines que persigue la Asociación; b) administrar los bienes sociales e 
invertir sus recursos; e) citar a reuniones ordinarias y extraordinarias a la 
Asamblea General, en la forma y época que señalen estos Estatutos; d) 
redactar los reglamentos que se estimen necesarios para el mejor 
funcionamiento del deporte en todas sus modalidades y categorías para 
personas sordas y de las diversas unidades que conformen la Asociación 
y sus afiliados para el cumplimiento de sus fines y someter dichos 
reglamentos a la aprobación de la Asamblea General; e) cumplir los 
acuerdos de la Asamblea General; f) rendir cuenta en las reuniones ordinarias 
que celebre la Asamblea General de la marcha de la Asociación y de la 
inversión de sus fondos, presentando en la sesión ordinaria, una memoria, 
balance e inventario para conocimiento y aprobación de la Asamblea 
General; g) reconocer y proclamar a los mejores atletas de la asociación, 
con base a sus rendimientos, marcas y tiempos alcanzados; h) programar 
y ejecutar actividades tendientes a la autogestión o autofinanciamiento, 
con miras a captar recursos financieros o en especie destinados al desarrollo 

del deporte en todas sus modalidades y categorías para personas sordas; 
i) informar a la Asamblea General sobre la afiliación o retiro de asociados; 
asimismo, informarle sobre las apelaciones recibidas en contra de las 
medidas de suspensión decretadas en contra de aquéllos y j) para el 
desarrollo e impulso de los Programas de la Asociación, así como la 
atención de asuntos específicos que le sean encomendados, podrá organizar 
Comisiones de Trabajo, integradas por miembros de la Asociación. Artículo 
31°.- Como ejecutor de los objetivos de la Asociación y administrador de 
los bienes sociales, la Junta Directiva deberá estar facultada por la Asamblea 
General para comprar, vender, dar y tomar en arrendamiento, ceder, 
transferir toda clase de bienes inmuebles por un período no superior al 
término para el cual fueron electos; otorgar cancelaciones y recibos; 
celebrar contratos de trabajo y de servicio, fijar sus condiciones y poner 
término a ellos; celebrar contratos de mutuos y de cuentas corrientes; abrir 
y cerrar cuentas corrientes de depósito, de ahorro, crédito y girar sobre 
ellas; retirar talonarios y aprobar saldos; endosar, cancelar cheques y 
reconocer saldos; cobrar y percibir; contratar, alzar y posponer prendas; 
reconocer personas jurídicas de índole deportiva; asistir a reuniones con 
derecho a voz y voto; delegar y revocar poderes y transigir; aceptar o 
repudiar toda clase de herencias, legados, contribuciones y donaciones; 
estipular en cada contrato que celebre, los precios, plazos y condiciones 
que estime convenientes; anular; rescindir, resolver, revocar y terminar 
dichos contratos; poner término a los contratos vigentes por resolución, 
desahucio o cualquiera otras formas; contratar créditos con fines deportivos 
y ejecutar todos aquellos actos que tiendan a la buena administración de 
la Asociación, sin perjuicio de la excepción que esta misma norma establece. 
Sólo por acuerdo de la Asamblea General, tomado en reunión extraordinaria, 
se podrá comprar, vender, hipotecar, permutar, ceder, transferir los bienes 
raíces de la Asociación (si los hubiere) y constituir servidumbre y 
prohibiciones de gravar y enajenar, y arrendar inmuebles por un plazo 
superior al término para el cual fueron electos. Artículo 32°.- Acordado 
por la Junta Directiva cualquier acto relacionado con las facultades 
indicadas en los dos artículos anteriores, lo llevará a cabo el Presidente, 
o su subrogante, conjuntamente con el miembro de la Junta Directiva que 
corresponda o se señale específicamente en el acuerdo, debiendo los 
ejecutores ceñirse fielmente a los términos del acuerdo de la Junta Directiva 
o de la Asamblea General, en su caso. Articulo 33°.- La Junta Directiva 
se reunirá, por lo menos, una vez al mes, sesionará con al menos tres (3) 
de sus integrantes y sus acuerdos se adoptarán con el voto favorable de 
la mayoría de los directivos presentes, en caso de empate, el Presidente 
hará uso del voto dirimente o voto de desempate.- Artículo 34°.- De las 
deliberaciones y acuerdos de la Junta Directiva se dejará constancia en 
un Libro de Actas de Reuniones, que será firmada por todos los asistentes 
a la sesión, pudiendo exigir cualquier directivo, que se deje constancia de 
su opinión en el Acta. CAPÍTULO Vfl; Del Preyidente; Articulo 35°.- El 
Presidente de la Junta Directiva lo será también de la Asociación, la 
representará judicial y extrajudicialmente y tendrá las atribuciones 
siguientes: a) Representar legalmente a la Asociación; b) Presidir las 
reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General; e) Convocar a 
la Asamblea General a reuniones ordinarias y extraordinarias, cuando 
corresponda y en la forma señalada en estos Estatutos; d) Ejecutar los 
acuerdos de la Junta Directiva, sin perjuicio de las funciones que los 
Estatutos encomiendan a los integrantes o funcionarios que designe la 
Junta Directiva; e) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General en la 
forma que éstos señalen o indiquen estos Estatutos; f) Firmar la 
documentación propia de su cargo y aquellas en que debe representar a la 
Asociación; g) Dar cuenta a la Asamblea General anualmente y en nombre 
de la Junta Directiva, de la marcha de la Asociación y de su estado 
financiero; h) Resolver cualquier asunto urgente e imprevisto, dando 
cuenta a la Junta Directiva en la sesión más próxima; e i) Representar a 
la Asociación con amplios poderes en las reuniones y asambleas de la 
Federación Deportiva del Comité Paralímpico Nicaragüense (FEDCOPAN).
CAPÍTULO VI/[; Del Secretqrjo; Artículo 36°.- Las funciones del 
Secretario serán las siguientes: a) Llevar los Libros de Actas de las 
Reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General y el Libro de 
Miembros, b) Despachar las citaciones para las reuniones de la Asamblea 
General y la Junta Directiva y formar la agenda de temas a tratar de común 
acuerdo con el Presidente; e) Dirigir y coordinar las labores administrativas 
del personal de la Asociación que estará sometido a su dependencia, sin 
perjuicio de la tuición directiva que le corresponde a otros miembros de 
la Junta Directiva para la realización de sus funciones; d) Autorizar con 
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su firma la correspondencia y documentación de la Asociación, con 
excepción de aquella que corresponde al Presidente, recibir y despachar 
la correspondencia en general; e) Autorizar con su firma las copias de 
actas sobre temas propios de la Asociación y otorgar certificaciones de 
antecedentes que consten en los archivos de la Asociación; f) Hacer llegar 
a los miembros el registro actualizado de las marcas nacionales; así como 
los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General en un plazo no mayor 
de quince días; El secretario debe ser una persona oyente y g) En general, 
cumplir con todas las tareas que le encomienden la Junta Directiva, el 
Presidente, los Estatutos y los reglamentos, relacionadas con sus funciones.
CAPÍTULO !)(;Del Tesorero; Artículo 37°.- Las funciones del Tesorero 
serán las siguientes: a) Cobrar los aportes, subvenciones y cuotas que le 
corresponden a la Asociación, otorgando comprobantes o recibos por las 
cantidades que reciba; b) Dirigir y controlar el movimiento financiero de 
la Asociación, manteniendo al día y conforme a la reglamentación vigente 
la documentación contable de ésta; e) Preparar el proyecto de presupuesto 
anual que someterá a conocimiento de la Asamblea General el año anterior 
al de su vigencia, y confeccionar el balance e inventario del ejercicio anual 
que debe presentarse a la Asamblea General; d) Lleva a su cargo los Libros 
Contables de la Asociación; e) Cancelar todo compromiso de la Asociación, 
suscribiendo conjuntamente con el Presidente los documentos de pago 
correspondientes; f) Informar mensualmente a los miembros de la Junta 
Directiva sobre la situación financiera de la Asociación; y g) En general, 
cumplir con todas las tareas que le encomienden la Asamblea General, la 
Junta Directiva, los Estatutos y los reglamentos, relacionadas con su 
cargo.- CAPÍTULO X; Del Fiscal; Articulo 38°.- Son atribuciones y 
funciones del Fiscal las siguientes: a) Colaborar con el Presidente en las 
comisiones que al efecto le asigne, b) Fiscalizar todas las actividades de 
carácter técnico, administrativo y financiero. b) Subrogar al Presidente 
en caso de ausencia o impedimento transitorio de éste por lapsos que 
excedan de tres meses y en tal calidad, lo reemplazará asumiendo todas 
sus atribuciones y deberes. e) Cerciorarse de que las operaciones de la 
Asociación se ajusten a las normas legales, a las estatutarias y a las 
decisiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. d) Asistir a las 
reuniones convocadas por la Junta Directiva y la Asamblea General. e) 
Fiscalizar y velar por el cumplimiento de los Acuerdos tomados en Asamblea 
General y reuniones de la Junta Directiva y f) Fiscalizar y velar por el 
buen estado de los bienes materiales de la Asociación.- CAPÍTULO X/; 
Del Vocal; Artículo 39°.- Son atribuciones del Vocal que no sean las que 
de un modo general le corresponda como componente de la Junta Directiva 
de la Asociación, las siguientes: a) Subrogar al Secretario, y/o Tesorero, 
según corresponda; b) Asistir a las Reuniones de la Asamblea General y 
de la Junta Directiva; e) Representar a la Asociación cuando la Asamblea 
General o la Junta Directiva lo delegue y d) Cumplir y hacer cumplir los 
Acuerdos tomados en las reuniones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva.- CAPÍTULO XU; De las Comisiones de Aoovo r Ad-Hoc; 
Artículo 40°.- La Junta Directiva podrá designar las Comisiones de Apoyo 
y Ad-Hoc, necesarios o convenientes para la mejor realización de los fines 
y objetivos de la Asociación, las que serán reguladas por el Presidente de 
la Asociación, quien delegará las funciones de cada Comisión. Cada 
Comisión creada tendrá su propio reglamento interno en el que se 
contemplará lo relativo a su Junta Directiva, funcionamiento, vigencia y 
atribuciones, entre otros, el que deberá ser presentado a la Junta Directiva 
de la Asociación, para su aprobación. Las Comisiones para un mejor 
desempeño de su cometido, pueden recurrir a la asesoría de técnicos y 
profesionales. CAPÍTULO )(JU; De las Sancione E Artículo 41°.
Cualquier miembro afiliado o cualquier miembro de la Junta Directiva de 
la Asociación que falte al cumplimiento de los presentes Estatutos puede 
ser sancionado en los siguientes casos: a) Si no cumple sus deberes y 
obligaciones con la Asociación; o b) En caso de violación de las reglas 
y lo decisiones de la Junta Directiva y la Asamblea General; o e) Si actúa 
o expresa opiniones en descrédito del deporte en todas sus modalidades 
y categorías para personas sordas. Artículo 42°.- Las sanciones son: a) 
Advertencia; b) Amonestación por escrito; e) Suspensión temporal hasta 
por seis (6) meses según la gravedad de la falta; d) Expulsión; y e) Multa 
o reparación económica. Artículo 44°.- La Junta Directiva está facultada 
para dictar las sanciones excepto a sí mismo o la de expulsión, la que sólo 
podrá ser decretada por la Asamblea General. Artículo 45°.- Cualquier 
sanción impuesta por un miembro a un competidor, oficial o a un grupo 
será reconocida y cumplida por todos los miembros. Artículo 46°.- Antes 
de sancionar a cualquier miembro, éste tiene derecho de comparecer ante 

9111 

la Junta Directiva, ya sea por representante o por escrito. El Secretario de 
la Asociación informará, por escrito, al respectivo miembro sobre este 
derecho en tiempo suficiente que le permita ejercerlo, y de conformidad 
con el Reglamento Disciplinario de la Asociación. Artículo 47°.- Las 
sanciones de suspensión y expulsión deberán ser comunicadas a todos los 
miembros. CAPÍTULO XIV; De la Reforma de los Estatutos r de la 
Disolución. Liqujdqción r Destino de los bjenes que resulten una vez 
liqujdqdq todqs sus obligaciones; Artículo 48°.- La modificación de los 
Estatutos de la ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE DEPORTES PARA 
PERSONAS SORDAS podrá ser solicitada por la Junta Directiva, o por 
el veinticinco por ciento (25%) de los miembros de la Asociación presentada 
por escrito ante la Junta Directiva.- La Reformas será aprobada por la 
Asamblea General, reunida en sesión extraordinaria, por acuerdo de la 
mayoría de los miembros presentes en la reunión respectiva.- Artículo 
49°.- Aunque la ASOCIACIÓN es de duración indefinida puede ser disuelta 
y liquidada por las siguientes causales: a) Por solicitud de la mitad más 
uno de sus Miembros asociados activos; b) Por extinción de su Patrimonio 
o destrucción de sus bienes; e) Por imposibilidad de desarrollar sus fines 
y objetivos y d) Por la cancelación de su Personalidad Jurídica de 
conformidad a lo establecido en el artículo cincuenta (58) de la Ley número 
quinientos veintidós (522) "Ley General de Deporte, Educación Física y 
Recreación Física", publicada en La Gaceta, Diario Oficial, número ciento 
diez (110) del día quince (15) de Junio del año dos mil quince (2015) ", 
la cual la decisión de disolver y liquidar la Asociación será en reunión 
extraordinaria de la Asamblea General reunida para tal efecto, siendo el 
quórum legal del setenta y cinco por ciento (75%) de los miembros de la 
Asociación y con el voto de la mayoría de los miembros presentes en la 
reunión.- Si no se acordare la disolución, la Entidad, seguirá operando y 
no podrá sesionar nueva Asamblea General Extraordinaria para el mismo 
objetivo hasta transcurridos seis (6) meses de esta sesión. Tomada la 
decisión de Disolución y Liquidación de la Asociación, la Junta Directiva 
se constituirá en Junta Liquidadora procediendo a su liquidación de Acuerdo 
a la decisión tomada en la Asamblea General, con las bases siguientes: a) 
Cumplir los compromisos pendientes; b) Pagar las deudas; e) Hacer 
efectivos los créditos; y d) Practicar una auditoría general. Una vez 
concluido el proceso de liquidación, la Junta Liquidadora presentará un 
informe final a la Asamblea General, el que será aprobado con el voto de 
la mayoría de los miembros presentes en la reunión respectiva. Disuelta 
la Asociación, sus bienes y saldos positivos se determinarán para el apoyo 
de actividades congruentes con los principios y objetivos de la Asociación 
y serán entregados a quien la Asamblea General determine, el que deberá 
ser entregado a cualquier otro grupo, organización, asociación o institución 
similares, igualmente sin fines de lucro, que trabajen en programas y 
promoción de fines y objetivos iguales o similares a los fines y objetivos 
de la ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE DEPORTES PARA 
PERSONAS SORDAS.- CAPÍTULO XV; Solucjón de (ontroversias; 
Artículo 50°.- Toda desavenencia, conflicto o disputa que surja entre los 
"Miembros" de la Asociación, entre la Asociación y cualquiera de sus 
"Miembros" o representantes de los miembros o entre la Asociación y 
cualquier organización nacional o internacional no podrá ser llevada a los 
Tribunales de Justicia, sino que será resuelta mediante Mediación y 
Arbitraje, cumpliendo el procedimiento establecido en la Ley número 
quinientos cuarenta (540), "Ley de Mediación y Arbitraje", publicada en 
la Gaceta número ciento veintidós (122) del viernes veinticuatro (24) de 
Junio del año dos mil cinco (2005) y otras disposiciones que rigen la 
materia.- CAPÍTULO XV/; Djwodciones Transitorias; Artículo 51°.
Los presentes Estatutos son obligatorios desde el día de la suscripción de 
la Constitución de esta Asociación en Escritura Pública en el ámbito 
interno, pero en cuanto en relaciones y actividades respecto a terceros, 
tendrán vigencia desde la fecha de su aprobación, promulgación y 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.- En todo lo no previsto en este 
Estatuto, se aplicarán las disposiciones de nuestra legislación civil, las 
leyes generales y especiales que rigen la materia.- Así quedaron aprobados 
por unanimidad los Estatutos de la Asociación.- Así se expresaron los 
otorgantes, a quienes advierto y hago conocer el valor y trascendencias 
legales de esta Escritura, el objeto de las cláusulas especiales que contiene, 
el de las que envuelven renuncias o estipulaciones explícitas e implícitas, 
y el de las generales que aseguran su validez, así como la necesidad de 
someter este instrumento al conocimiento del Consejo Nacional del Deporte, 
la Educación Física y la Recreación Física, (CONADERFI), para el 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica de la Asociación, y una vez 
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obtenida dicha Personalidad Jurídica deberán inscribirla en el Registro 
correspondiente. Y leída que fue por mí, el Notario, íntegramente esta 
Escritura a los otorgantes, la encuentran conforme, la ratifican y la aceptan 
en todas y cada una de sus partes, sin hacerle modificación alguna y firman 
junto conmigo, el Notario que doy fe de todo lo relacionado.- (f) Legible 
Harold Miguel.- (f) Legible Jackeline Aburto Mora.- (f) Ilegible 
Cristóbal José García Castro.-(f) Ilegible Diana María Rojas González.
(f) Legible Margarita Corea.- (f) Ilegible Dayana Carolina García.- (f) 
Legible M a. Noguera E.-(f) Legible Selma Ar.-(f) Ilegible LUZ DELFINA 
DOMÍNGUEZ GALEANO.- (f) Legible ANA ORDÓÑEZ.- (f) Ilegible 
Ligia Del Socorro Arteaga.- (f) Ilegible Johanna Villachica Díaz.- (f) 
Legible Guadalupe.- (f) Ilegible María Antonia Soto Medrano.- (f) 
Legible Lilliam Del S. Loáisiga.- (f) Legible María Álvarez.- (f) Ilegible 
JOEL ANTONIO RUIZ MARTÍNEZ (Notario).-PASÓ ANTE MÍ: Del 
Frente del folio número cuarenta y nueve (49) al Frente del folio número 
cincuenta y nueve (59), con Series "G" números: 8315187, 8315273, 
8315274,8315160,8315161 y 9014657 de mi PROTOCOLO NÚMERO 
QUINCE (15) que llevo en el presente año.- Y a solicitud del Presidente 
de la Asociación, señor HAROLD MIGUEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 
libro este SEGUNDO TESTIMONIO compuesto de diez folios útiles de 
papel de ley con Series "O" números 7638119,7638120, 7638121,7638122, 
7638123,7638124,7638125,7638126,7638127, 7638128,1osquerubrico, 
firmo y sello en la Ciudad de Managua, a las diez y quince minutos de la 
mañana del día siete de Enero del año dos mil diecisiete.- (F) JOEL 
ANTONIO RUIZ MARTÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO. 

Reg. 2848- M. 86118780- Valor- C$ 1,690.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Registro Nacional Único de Entidades Deportivas, de Educación 
Física y de Recreación Flsica 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora del Registro Nacional Único de Entidades Deportivas, 
de Educación Física y de Recreación Física del Instituto Nicaragüense de 
Deportes de la República de Nicaragua.- HACE CONSTAR Que la Entidad 
Deportiva Nacional denominada "ASOCIAC/ÓNDEPARTAYENTAL DE 
TENIS DE MESA DE MA$AYA "fADTEME$AMAJ. de conformidad a 
autorización otorgada mediante Resolución de Inscripción No. 037/2017 
del 13 de septiembre del corriente año, se encuentra debidamente inscrita 
bajo Número Perpetuo trescientos noventa v dos f392J lo que rola en 
los Folios setecientos ochenta y tres al setecientos ochenta y cuatro 
(783-784), Tomo: dos (11) del Libro uno (1) de Inscripción de Entidades 
Deportivas, de Educación Física y de Recreación Física, Nacionales 
y Extranjeras que lleva este Registro en el año 2017.- Debiendo dicha 
Entidad en un plazo de treinta días a partir de su inscripción, publicar en 
La Gaceta, Diario Oficial: l. La presente Constancia de Inscripción. 2. Los 
Estatutos insertos en la Escritura Príblica nrímero tres (03) "Constitución 
de Asociación Departamental de Tenis de Mes de Mas aya y Aprobación 
de Estatutos", celebrada en la ciudad de Mas aya, a las cinco de la tarde 
del veintinueve (29) de abril del año dos mil diecisiete (2017), bajo los 
oficios Notariales de la Licenciada Lourdes Carolina Núñez Morazán.
Escritura debidamente autenticada por el Licenciado Mario Asunción 
Morales Boitano, en la ciudad de Managua, en fecha veintitrés (23) de 
agosto del año dos mil diecisiete (2017). Dada en la Ciudad de Managua, 
a los trece días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. (f) Lic. 
Jeannette M. Meza Moradel. Directora. 

DÉCIMA PRIMERA: (APROBACIÓN DEL ESTATUTO).- En este 
acto los comparecientes resuelven constituirse en Asamblea General de 
Miembros, para conocer, discutir y aprobar de forma unánime el Estatuto 
de la Asociación, mismo que ha quedado aprobado en los siguientes 
términos: ESTATUTO DE LA "ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
TENIS DE MESA DE MASAYA".- CAPÍTULO PRIMERO.
<CONSTITUCIÓNYNATURALEZA.DENOMINACIÓN.DOMICILIO 
Y DURACIÓN>. Artículo 1.- CONSTITUCIÓN Y NATURALEZA: La 
ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE TENIS DE MESAD E MASA YA 

es una asociación civil, de carácter deportivo en la disciplina de Tenis de 
Mesa, la cual es sin Fines de Lucro, apolítica y de interés social y Deportiva, 
sin distinción de edad, género, credo religioso, opción política, raza, 
estatus económico, es decir sin discriminación de ningún tipo, y que se 
regirá por lo establecido en este Instrumento Público de Constitución, el 
Estatuto correspondiente, así como por las regulaciones establecidas en 
la Ley Número Quinientos veintidós (522) "Ley General de Deporte, 
Educación Física y Recreación Física y su Reforma, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, número ciento diez del quince de junio del año 
dos mil quince y las disposiciones contenidas en el Libro 1, Título 1, 
Capítulo XIII del Código Civil y nuestra Constitución Política.- En lo no 
previsto por la ley de la materia, se regirá por las disposiciones del Derecho 
común vigente.- Artículo 2.- DENOMINACIÓN.- La Asociación se 
denominará" ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE TENIS DE MESA 
DE MASA YA" Y ABREVIADAMENTE "ADTEMESAMA". A..!:J.ís..u..1 
J...:. DOMICILIO Y DURACIÓN.- El domicilio de la Asociación será en 
la Ciudad de Masaya, Nicaragua. La Asociación tendrá una duración 
indefinida. CAPÍTULO SEGUNDO.- <FINES Y OBJETIYOSl.- Al:iW!!2 
k La "ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE TENIS DE MESA DE 
MASA YA" tiene como fin general promover el deporte de Tenis de Mesa 
en el departamento de Masaya en las diferentes ramas y categorías tanto 
masculina como femenina y tiene como objetivos: 1) Organizar, Promover, 
Impulsar y enseñar el Tenis de Mesa como deporte entre la población de 
Masaya, sin distinción de edad, género, credo religioso, político, racial, 
estatus económico, es decir sin discriminación de ningún tipo, logrando 
por medio de la promoción del deporte del Tenis de Mesa en los pobladores 
del departamento de Masa ya contribuir a la paz social mediante el impulso 
a la par del deporte de sólidos valores morales que fomentan el amor, la 
libertad, el respeto al derecho ajeno, la solidaridad, el auto respeto, la 
reconciliación, la convivencia pacífica y el bien común; 2) la gratuidad 
de la ensei'lanza del Tenis de Mesa; 3) el establecimiento de centros de 
entrenamiento en todo el Departamento de Masaya; 4) gestionar, recibir, 
canalizar y cumplir con el propósito de donaciones en general de organismos 
nacionales e internacionales; 5) realizar toda especie de eventos y torneos 
de competencia para incentivar la práctica de este deporte, todo encaminado 
a la consecución de los objetivos y fines de la ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE TENIS DE MESA DE MASA YA. CAPÍTULO 
TERCERO: Artículo 5.- (PATRIMONIO>.- El patrimonio de la 
"ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE TENIS DE MESA DE 
MASA YA" estará compuesto por: A) El aporte de cuotas que realicen los 
miembros, sean estas ordinarias o extraordinarias, las cuales serán fijadas 
por la Asamblea General. B) Los bienes que hayan adquirido a título 
gratuito u oneroso. C) Donaciones, legados o subvenciones recibidas de 
terceros. D) Otras actividades lícitas de la asociación con el objetivo de 
recaudar fondos. CAPÍTULO CUARTO; CDE LOS MIEMBROS. 
REQUISITOS. DERECHOS Y DEBERES. PERDIDA DE 
MEMBRESÍAl.- Artículo 6. TIPOS DE MIEMBROS, en la asociación 
existen tres tipos de miembros: Miembros Fundadores, Miembros Activos, 
Miembros Honorarios; A) MIEMBROS FUNDADORES: Son miembros 
Fundadores las personas naturales comparecientes en el Acta Constitutiva 
de la Asociación; B) MIEMBROS ACTIVOS: Serán Miembros Activos 
las personas naturales que ingresen posterior a la constitución de la 
Asociación. C) MIEMBROS HONORARIOS: Serán Miembros Honorarios 
aquellas personas naturales o jurídicas, que se hayan destacado en el 
cumplimiento de los fines y objetivos de la Asociación o quienes hayan 
apoyado la gestión y desarrollo de la misma. La solicitud debe ser presentada 
ante la Junta Directiva, de forma especial y particularmente a favor de 
quienes hubieren prestado servicios meritorios en pro de la Asociación. 
LOS MIEMBROS HONORARIOS TENDRÁN VOZ PERO NO VOTO 
en los diferentes tipos de Asambleas Generales. Artículo 7. REQUISITOS 
PARA AFILIARSE COMO MIEMBRO DE LA "ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE TENIS DE MESA DE MASAYA": Las 
afiliaciones deberán solicitarse por escrito a la Presidencia y/o Secretaría, 
quien pondrá la solicitud en conocimiento de cada uno de los miembros 
de la Junta Directiva en la primera sesión que realicen, para luego hacer 
del conocimiento de la Asamblea General de Miembros, quienes harán la 
aprobación de dichas afiliaciones. La solicitud de afiliación deberá cumplir 
con los requisitos reglamentarios siguientes: a) Presentar carta de solicitud.
b) Declaración expresa de que conoce y acepta en todas sus partes los 
Estatutos de ADTEMESAMA.- e) La Declaración expresa de que 
compromete al pago de una Membrecía mensual, la cual será determinada 
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por disposición de la Asamblea General. La Junta Directiva gozará del 
plazo de un mes, a fin de definir si aprueba o rechaza la solicitud de 
afiliación. En caso de que la solicitud sea rechazada, deberá comunicarlo 
por escrito al interesado. Artículo 8. DERECHOS DE LOS MIEMBROS: 
Los miembros Fundadores y Activos de la Asociación gozan de los derechos 
que a continuación se establece: A) Elegir y ser electos en los cargos de 
la Junta Directiva. B) Participar en las actividades deportivas, educativas, 
culturales y sociales que organice la Asociación. C) Participar con voz y 
voto en las Asambleas Generales. D) Presentar mociones y sugerencias 
en las Asambleas. E) Denunciar ante el Fiscal de la Asociación cualquier 
irregularidad que notare en el desempeño de las funciones de los miembros 
de la junta directiva y los otros miembros de la Asociación. F) Participar 
en los eventos que organice la asociación. Artículo 9. DEBERES DE 
LOS MIEMBROS: Son Deberes de los Miembros Fundadores y Activos: 
A) Cumplir con El Acta Constitutiva, Estatuto y Reglamentos de la 
Asociación, así como con los acuerdos que emanen de sus órganos. B) 
Pagar puntualmente las cuotas. C) Asistir a las reuniones a las que fueren 
convocados. D) Cooperar en la conservación de los bienes y el buen 
desarrollo de las actividades de la Asociación. E) Tratar, en la medida de 
lo posible, de asistir y respaldar las actividades de la Asociación. F) 
Conservar y preservar un comportamiento ético y moral a fin a los objetivos 
que se persiguen desde la Asociación. Se exceptúa a los miembros honorarios 
del pago de cuotas. Artículo 10. MOTIVOS DE PÉRDIDA DE 
MEMBRECÍA: 1): Renuncia voluntaria dirigida por escrito a la JUNTA 
DIRECTIVA quien la firmará y someterá a ratificación de la Asamblea 
General de miembros. 2) Por desafiliación acordada por dos terceras partes 
de los presentes en la Asamblea General, por cualquiera de los motivos 
que a continuación se indican: A) El no pago de tres cuotas consecutivas, 
sin causas que lo justifiquen. B) Conducta violenta reincidente por más 
de tres veces de sus miembros que atente contra el buen nombre de la 
Asociación. C) Por actuar en nombre de la Asociación sin estar facultado 
para ello. D) Por la ausencia sin causajustificada a tres Asambleas Generales 
consecutivas o cuatro alternas, sean estas ordinarias o extraordinarias. En 
estos casos de previo a la desafiliación,la Junta Directiva de la Asociación 
le comunicará al asociado el inicio de tal proceso. El asociado tendrá, una 
vez recibido tal comunicado, el plazo de ocho días hábiles para oponerse 
al mismo, ofreciendo las pruebas que considere necesarias para su oposición. 
De comprobar la Junta Directiva la existencia de las causales de 
desafiliación, así lo declarará mediante resolución motivada comunicándolo 
al Asociado dentro de los cinco días hábiles siguientes a la firma del 
acuerdo respectivo, quien, una vez recibida tal comunicación, gozará del 
plazo de tres días hábiles para presentar el recurso de apelación, este 
último será conocido por la Asamblea General, la cual deberá ser convocada 
por el Presidente, dentro del plazo de un mes, contado a partir de la 
presentación del recurso de apelación. En todo caso será la Asamblea 
General, la única que podrá acordar la desafiliación por la mayoría de 
votos, en caso de no comprobarse las causales de desafiliación así lo 
declarará la Asamblea General y dejará desestimado el proceso de 
desafiliación. CAPÍTULO OUINTO: ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: Artículo 11. ÓRGANOS DE 
GOBIERNO, DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN.- Son órganos de 
Gobierno, Dirección y Administración de la "ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE TENIS DE MESAD E MASA YA": los siguientes: 
l) LA ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBROS; 2) LA JUNTA 
DIRECTIVA. Artículo 12. DE LAASAMBLEAGENERAL: La Asamblea 
General es la Suprema Autoridad de la Asociación y tendrán dos tipos de 
Asambleas Generales: Ordinaria y Extraordinaria. 1) La Asamblea General 
Ordinaria, se celebrará anualmente, en el lugar y fecha que señale la Junta 
Directiva en citación efectuada con quince días de anticipación. 2) La 
Asamblea General Extraordinaria se celebrará previa convocatoria con 
ocho días de anticipación, en cualquier mes del año; ya sea por iniciativa 
propia de la Junta Directiva o por solicitud escrita respaldada por el 
cincuenta por ciento del total de miembros de la asociación, con expresión 
del objeto y motivo de celebrarse dicha Asamblea. Artículo 13. 
CONVOCATORIAS: Las convocatorias de cualquier clase de Asamblea 
General serán firmadas por el Presidente y el Secretario de la Junta Directiva 
conjuntamente para su posterior envío a todos los miembros, la convocatoria 
deberá incluir la agenda a tratar, no obstante cualquier asunto sobreviniente 
posterior al envío de la convocatoria se podrá incluir en el orden del día 
en que se celebre la Asamblea General sea esta Extraordinaria u Ordinaria. 
Tanto para la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria la convocatoria 

se podrá hacer por correo electrónico, fax y por entrega personal de la 
convocatoria con la firma de recibido del asociado. Cuando se trate de 
asuntos de especial importancia y urgencia se podrá convocar dentro de 
veinticuatro horas para Asamblea General Extraordinaria sin necesidad 
de esperar el plazo de ocho días. Artículo 14. EL QUÓRUM PARA LA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA. Para 
que puedan constituirse las Asambleas Generales de miembros tanto las 
Ordinarias como Extraordinarias en la primera convocatoria será necesario 
que concurran el cincuenta por ciento más uno de los miembros solventes 
con la Asociación y con derecho a voz y voto. Cuando no hubiere quórum 
a la hora fijada en la primera convocatoria, se levantará un acta dejando 
constancia de la asistencia y la Asamblea se realizará cuarenta y ocho 
horas después con cualquier número de miembros que asistan. La Asamblea 
podrá acordar suspender la sesión para continuarla a más tardar el siguiente 
día hasta la conclusión de la agenda, sin necesidad de nueva convocatoria. 
Las Asambleas serán presididas por el Presidente de la Junta Directiva o 
en su caso por el Vicepresidente. Artículo 15. LAS RESOLUCIONES 
DE LAS ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS, deberán adoptarse por mayoría simple de votos 
de los miembros presentes debidamente representados, excepto aquellas 
para las que,la Escritura de Constitución y sus Estatutos requieran mayoría 
especiales de los miembros. Si al verificarse la votación en las Asambleas 
resultase un empate, el Presidente o quien haga sus veces lo resolverá 
haciendo uso del doble voto que para tales casos se le concede. Todos los 
acuerdos o resoluciones, sean estos de Asamblea General o de Junta 
Directiva, para que tengan validez deberán estar asentadas en el Libro de 
Actas correspondientes, de lo contario se considerará inexistente. Dichas 
actas deberán estar firmadas por el Presiente y el Secretario y por los 
concurrentes que deseen hacerlo. Artículo 16. ATRIBUCIONES DE LA 
ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBROS: l. Elegir y remover a los 
miembros de la Junta Directiva. 2. Conocer y aprobar los informes o 
memorias anuales sobre las actividades y operaciones que le presente la 
Junta Directiva. 3. Examinar, aprobar o rechazar las cuentas de cierre de 
ejercicio que le presente la Junta Directiva y dictar las disposiciones que 
estimen pertinentes. 4. Aprobar el Presupuesto Anual y Plan de Actividades 
del año siguiente. 5. Acordar la Reforma de los Estatutos y de los 
Reglamentos Internos de la Asociación. 6. Aprobar la pérdida de membrecía 
de los miembros de conformidad a las circunstancias señaladas en estos 
Estatutos. 7. Autorizar al Presidente de la Junta Directiva, para que pueda 
vender, gravar o enajenar los bienes de la Asociación con el objeto de 
incrementar el patrimonio de la Asociación. 8. Conocer de cualquier otro 
asunto que le someta la Junta Directiva, o miembros que representen al 
menos el veinticinco por ciento (25%) de la totalidad de los miembros de 
la asociación. 9. Aprobar la Afiliación de nuevos miembros. 1 O. Todas las 
demás atribuciones que le señalen la Ley. Artículo 17. DE LA JUNTA 
DIRECTIVA: La Dirección y Administración de la "ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE TENIS DE MESA DE MASAYA": estará a 
cargo de la Junta Directiva integrada por siete miembros nombrados por 
la Asamblea General de miembros. La Junta Directiva está conformada 
con los siguientes cargos: PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, 
SECRETARIO, TESORERO, FISCAL PRIMER VOCAL Y SEGUNDO 
VOCAL, electos POR UN PERÍODO DE CUATRO AÑOS en el seno 
de los miembros de la Asamblea General de asociados mediante voto 
secreto y cargo por cargo. La elección se realizará en Asamblea General 
Extraordinaria al vencimiento de la Junta Directiva. La representación 
legal,judicial y extrajudicial, de la Asociación le corresponde al Presidente 
de la Junta Directiva con facultades de Apoderado General de Administración 
pudiendo éste delegar su representación en el Vicepresidente, o si fuese 
necesario en cualquiera de los miembros de la Junta Directiva de la 
Asociación. Si el presidente de la asociación resultare electo presidente 
de alguna Federación Nacional de Tenis de Mesa, este deberá separarse 
de su cargo de presidente de la asociación departamental y quedar 
únicamente como presidente de la Federación, todo para el buen andar y 
la transparencia del actuar de la Asociación.- Artículo 18. LA JUNTA 
DIRECTIVA SESIONARÁ en el lugar y fecha que ella misma acordase, 
pudiendo reunirse en la sede de la Asociación o en cualquier otro lugar 
de la República de Nicaragua o fuera de ella. La Junta Directiva celebra 
sesiones de manera ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA: l. Las 
Ordinarias se efectuarán por lo menos una vez al mes. 2. Las Extraordinarias: 
Las veces que lo solicite el Presidente junto con el Secretario o por la 
mitad más uno de los miembros de la Junta Directiva, cuando así lo estimen 
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conveniente en interés de la Asociación. Artículo 19. LAS 
CONVOCATORIASASESIONESDELAJUNTADIRECTIVA,deberán 
efectuarse conforme lo dispuesto en los artículos doce y trece de los 
presentes Estatutos. Artículo 20. EL QUÓRUM DE LAS SESIONES 
DE LA JUNTA DIRECTIVA, tanto en las sesiones Ordinarias como las 
Extraordinarias; deberán concurrir a la sesión la mitad más uno de los 
miembros que integran la Junta Directiva; así mismo será necesario para 
que haya resolución o acuerdo en todo caso el voto favorable de la mayoría 
simple de los presentes en dicha Sesión. Artículo 21 ATRIBUCIONES 
DE LA JUNTA DIRECTIVA: l. Impulsar el desarrollo de las actividades 
de la Asociación de conformidad a lo establecido en sus Estatutos y las 
políticas determinadas por la Asociación. 2. Cumplir y hacer cumplir los 
Estatutos, Reglamentos Internos, Resoluciones y demás acuerdos de la 
Asociación. 3. Canalizar y dar a conocer a la Asamblea General las 
solicitudes de nuevos ingresos de miembros para su aprobación. 4. Separar 
provisionalmente a cualquier miembro de la Asociación de acuerdo a las 
causales establecidas en el presente Estatuto y el reglamento 
correspondiente. S. Elaborar los planes e informes de trabajo anual, para 
su posterior presentación y aprobación de la Asamblea General de miembros. 
6. Crear comisiones Ad Hoc Para realizar trabajos específicos. 7. 
Recomendar a la Asamblea General la Reforma de los Estatutos y 
Reglamentos de la Asociación. 8. Dictar normas de administración. 9. 
Recomendar auditorías externas, conocer de sus informes y someterlo a 
la consideración de la Asamblea General. 10. Rendir informe ante la 
Asamblea General de los Estados Financieros de cada año. 11. Autorizar 
al Presidente para someter ante la Asamblea General la adquisición de 
bienes y decidir su enajenación, gravamen o venta. 12. Autorizará la 
apertura de cuentas corrientes en córdobas o en divisas extranjeras. 13. 
Trabajar por el buen nombre de la Asociación. 14. Resolver cualquier otro 
asunto relacionado con la administración de la Asociación o que le señalen 
la Ley o estos Estatutos. 1 S. Elaborar su propio Reglamento Interno de 
funcionamiento, el cual deberá ser aprobado por la Asamblea General. 16. 
Autorizar la contratación o despido de personal de entrenamiento, contador, 
asesor legal y demás necesarios para el funcionamiento de la Asociación. 
Artículo 22. PARA EL CASO DE LAS VACANTES DE LOS CARGOS 
DE LA JUNTA DIRECTIVA: quedarán vacantes los cargos de la Junta 
Directiva cuando cualquier miembro de la misma llegase a renunciar de 
manera voluntaria y expresa por escrito ante ella; de igual forma ocurrirá 
con el miembro de dicha Junta Directiva que llegara a tener algún 
impedimento legal o de salud para continuar en posesión de su cargo o 
aquel miembro que sin justificación alguna falte a tres sesiones consecutivas 
o cuatro alternas en un año y por fallecimiento. La Asamblea General 
tendrá que ratificar en Asamblea General Extraordinaria la vacante de 
dicho cargo tan pronto tenga conocimiento del caso y procederá a la 
inmediata elección del miembro que ocupará el mismo, el miembro que 
ocupe dicha vacante será electo para completar el período por el cual fue 
electa la Junta Directiva. Artículo 23. FUNCIONES DEL PRESIDENTE: 
l. El Presidente será el Representante Legal ya sea Judicial o 
extrajudicialmente de la Asociación y tendrá las facultades de Apoderado 
General de Administración, limitada solo en cuanto a facultades para 
enajenar y gravar los bienes de la Asociación, ya que tendrá que tener 
previa autorización de la Asamblea General de Miembros así como para 
obtener préstamos bancarios y de cooperativas de ahorro y crédito para 
lo cual necesitará la autorización de la Asamblea General de Miembros. 
2. Convocar y dirigir junto con el Secretario las Asambleas Generales 
tanto Ordinarias como Extraordinarias de miembros y las sesiones de Junta 
Directiva. 3. Decidir con doble voto en los casos que se dé empate tanto 
en las Asambleas Generales como en las sesiones de Junta Directiva. 4. 
Firmar junto con el Tesorero los Balances Contables de la Asociación, y 
será con el tesorero las firmas libradoras de las cuentas bancarias de la 
Asociación. S. Desempeñar todas las demás funciones que le asigne la 
Asamblea General para la buena marcha de la Asociación. 6. Presentar 
memoria anual de sus actuaciones y plan anual de actividades y del 
presupuesto. Artículo 24. FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE: 1. 
Colaborar estrechamente con el Presidente en el ejercicio de sus funciones 
y las que específicamente le asigne el Presidente. 2. Sustituir al Presidente 
en caso de ausencias temporales de éste. Artículo 2S. FUNCIONES DEL 
SECRETARIO: l. Ser órgano de comunicación de la Asamblea General 
y de la Junta Directiva. 2. Llevar y custodiar los Libros de Actas, asentar 
dichas actas, extender certificaciones administrativamente de la misma 
cuando así fuese ordenado por la Asamblea General, la Junta Directiva o 

por el Presidente. 3. Custodiar y poner en orden los documentos e informes 
relacionados a la membrecía que deban ser conocidos por la Asamblea 
General y por la Junta Directiva. 4. Llevar y custodiar el Libro de Asociados, 
asentar los registros, mantener actualizado los datos generales de cada 
miembro con voz y voto y extender certificaciones del mismo cuando así 
le fuese solicitado. S. Firmar junto con el Presidente las convocatorias y 
asistirlo en las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias, así 
como las sesiones de la Junta Directiva. 6. Desempeñar las demás funciones 
concernientes a su cargo que le asigne la Asamblea General o la Junta 
Directiva. Artículo 26. FUNCIONES DEL TESORERO: 1 Guardar y 
custodiar los bienes y patrimonio de la Asociación, con estricto apego a 
las normas de contabilidad y demás movimientos contables que tengan 
relación con las funciones de su cargo. 2 Todo movimiento financiero 
deberá ir acompañado de la firma del Presidente y del Tesorero. 3 Elaborar 
el presupuesto de ingresos y gastos de la Asociación. 4 Elaborar los Estados 
Financieros y los balances del año y firmarlos junto con el Presidente 
debiendo presentarlos al Registro Nacional Único de Entidades Deportivas, 
de Educación Física y de Recreación Física. S. Hacer los depósitos 
correspondientes que reciban en las Instituciones Bancarias electas por la 
Junta Directiva. 6) Promover el aumento del patrimonio de la Asociación. 
7) Todas las demás funciones propias de su cargo que le designe la Asamblea 
General o la Junta Directiva. Artículo 27. FUNCIONES DEL FISCAL.-
1 Tener bajo su responsabilidad y cuidado los trámites disciplinarios que 
sean necesarios para sancionar a los asociados que infrinjan los Estatutos, 
Normas y Reglamentos de la Asociación. 2 Velar por el estricto cumplimiento 
de los Estatutos, Normas, Reglamentos e instructivas que se dictaren. 3 
Asesoraren asuntos legales a la Junta Directiva. Artículo 28. FUNCIONES 
DE LOS VOCALES: 1 Sustituir a cualquier miembro de la Junta Directiva 
en el caso de falta temporal de alguno de ellos, con excepción del Presidente 
de la Junta Directiva; sujetándose a las facultades que le designe la Junta 
Directiva, 2 Desempeñar funciones en los comités organizadores de las 
competencias deportivas en todas las categorías y en comisiones especiales 
que le sean otorgadas por la Junta Directiva y la Asamblea General. 
CAPÍTULO SEXTO: DISOLUCIÓN Y LIOUIDACIÓN.- Artículo 29. 
SON CAUSAS DE DISOLUCIÓN DE ESTA ASOCIACIÓN LAS 
SIGUIENTES: 1 Por pérdida de la Personalidad Jurídica al darse cualquiera 
de los hechos o circunstancias establecidas en la Ley de la materia; 2 Por 
decisión voluntaria tomada en Asamblea General con el voto afirmativo 
de las dos terceras partes del total de los miembros presentes. En este caso 
el quórum para que la Asamblea se instale y pueda tomar las decisiones 
válidas, deberá estar constituida al menos por las dos terceras partes del 
total de los miembros. Previo a producirse la liquidación, se efectuará un 
inventario de los bienes de la Asociación; se pagarán todas las obligaciones 
pendientes y los bienes restantes se pondrán a disposición de las Personas 
Jurídicas que determine la Asamblea General de Miembros, preferiblemente 
a otras Asociaciones o Federaciones deportivas s!n Fines de Lucro, que 
tengan los mismos fines y objetivos. CAPITULO SEPTIMO: SOLUCION 
DE CONTROvERSIAS MEDIANTE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE; 
Articulo 30. LA ASOCIACIÓN NO PODRÁ SER DEMANDADA EN 
LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA POR MOTIVOS DE DISOLUCIÓN 
O LIQUIDACIÓN, ni por desavenencias surgidas entre los miembros de 
la misma con respecto a la administración y dirección de ésta o por la 
interpretación y aplicación de las disposiciones de la presente Escritura. 
En todo caso LAS DESAVENENCIAS QUE SURGIEREN POR LA 
INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE ESTOS ESTATUTOS se 
resolverá por cualquiera de los métodos de resolución alterna de conflictos 
establecidos en la Ley 540 (Ley de Mediación y Arbitraje). CAPÍTULO 
OCTAVO: DISPOSICIONES GENERALES; Artículo 31. La 
modificación de estos Estatutos podrá ser propuesta por la Presidencia o 
solicitado por escrito a la Junta Directiva por la mayoría simple de los 
miembros, la que de inmediato pondrá en conocimiento de todos los 
Asociados el proyecto presentado, pero entendiéndose en este caso que 
el voto favorable de la mayoría constituye sólo conformidad para que el 
proyecto se trate en Asamblea General Extraordinaria de Miembros. 
Artículo 32. Las modificaciones o ampliaciones de estos Estatutos se 
entenderán aprobados por la Asamblea General de miembros cuando reúnan 
el voto favorable de las tres cuartas partes de los Miembros presentes 
afiliados a ADTEMESAMA. Artículo 33. Los torneos, campeonatos y 
demás competencias se regularán en los respectivos reglamentos de ese 
orden. CAPÍTULO NOVENO: CUERPO LEGAL SUPLETORIO: 
Articulo 34. EN TODO LO NO PREVISTO EN EL ACTA 
CONSTITUTIVA Y EN LOS ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN, LE 
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SERÁN APLICADAS LAS DISPOSICIONES DEL DERECHO COMÚN 
NICARAGÜENSE VIGENTE Y LA LEY DE LA MATERIA. Así se 
expresaron los comparecientes, bien instruidos por mí, la notario, acerca 
del objeto, valor, alcance y trascendencias legales de este acto, de las 
cláusulas generales que aseguran su validez y eficacia y de las especiales 
que contiene, así como de las que envuelven renuncias y estipulaciones 
explícitas e implícitas y de las que en concreto han hecho. De forma 
especial los instruí de la presentación de esta escritura ante el Consejo 
Nacional del Deporte, la Educación Física y la Recreación Física 
(CONADERFI) para la obtención de la Personalidad Jurídica, y para que 
una vez obtenida esta, presenten este instrumento en el Registro Nacional 
Único de Entidades Deportivas, de Educación Física y de Recreación 
Física para su debida inscripción. Y leída que fue por mí, la notario, toda 
esta escritura a los otorgantes, la encuentran conforme, la aprueban, 
ratifican, en todas y cada una de sus partes y firman junto conmigo, la 
Notario, que doy fe de todo lo relacionado. (f) ilegible. (f) ilegible. (f) 
ilegible. (f) ilegible. (f) ilegible. (f) ilegible. (f) ilegible. (f) ilegible. (f) 
ilegible. (f) ilegible. (f) ilegible. (f) ilegible. (f) ilegible. (f) ilegible. (f) 
ilegible. (f) ILEGIBLE NOTARIO.- PASÓ ANTE MÍ: del frente del folio 
número cuatro ( 4) al reverso del folio número once ( 11 ), de mi protocolo 
número seis (6) papel serie "G" No. 9374914-9374915-9374916-9374918-
9374919 que llevo en el presente año y a solicitud del comparecientes 
señor: Manuel Antonio Jarquín Pavón, libro este primer testimonio en 
ocho hojas de papel de Ley serie "O" No. 5735131-5735132-5735133-
5735134-5735135-5735136-5735137-5735138-,las cuales firmo, sello y 
rubrico, en la ciudad de Managua, a las nueve y cincuenta y ocho de la 
mañana del treinta de abril del año dos mil diecisiete. (F) LOURDES 
CAROLINA NÚÑEZ MORAZÁN, ABOGADO Y NOTARIO 
PÚBLICO. 

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES 

Reg. 2902 - M. 86584604- Valor C$ 95.00 

EA Al 
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO 

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en cumplimiento del articulo 33 
de la ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico (737) y 
artículo 98 del Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que se 
encuentra disponible el PBC en el Portal Único www.nicaraguacompra. 
gob.ni 

1.- Número del Proceso de Licitación: 13-2017. 
2.- Modalidad del Proceso: Licitación Pública. 
3.- Denominada: COMPRA DE TRANSFORMADORES DE 2.5 
MVA PARA SUBESTACION ELECTRICA, ABANICOS DE 
ENFRIADORESPARATRANSFORMADORESSECOSYCONTROL 
DE TEMPERATURA. 
4.-Acceder al PBC: Km, JI Y, carretera norte, portón numero 6. Dirección 
de Adquisiciones y Suministro. 

(F) Lic. Vianca Gutiérrez, Directora de Adquisiciones y Suministros. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2857- M. 930762202- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000992-0RM4-20 17-CO 
Número de Asunto Principal: 000992-0RM4-20 17-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

Juzgado Séptimo Local Civil Oral Circunscripción Managua. Dieciocho de 
septiembre de dos mil diecisiete. Las once y nueve minutos de la mañana. 

El señor Miguel Antonio Silva Reyes, de cincuenta y dos años de edad, 
identificado con cédula número OOI-220965-0059K, soltero, conductor 
y de este domicilio, solicita ser declarado heredero universal de todos 
los bienes, derechos y acciones que a morir dejara el señor Francisco 
Dolores Silva Rivas conocido socialmente como Francisco Silva Rivas. 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un 
periódico de circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado Séptimo Local Civil 
de la circunscripción Managua, dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 

(f) Ms. Sandra Estefanía Molina Cabezas, Jueza Juzgado Séptimo Local 
Civil Oral de la Circunscripción de Managua; Karla P. Gómez Campos, 
Secretaría Judicial. 

3-2 

Reg. 2895- M. 86455590/86457112- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Cítese y Emplácese al señor ESTEBAN BLANCO MORRAZ. quien es 
mayor de edad, casado, mecánico industrial para que en el termino de 
diez días contados a partir de la publicación del último de los Edictos, 
comparezca al juzgado local único de mateare a contestar demanda en 
expediente 000081-0704-20 17FM. de no comparecer en el tiempo señalado 
se le nombrara un representante para que le represente en la causa, Mateare, 
diecinueve de septiembre del año dos mil diecisiete.-

(f) Lic. PABLO JOSE AVENDAÑO SOZA Juez Local Único de Mateare. 
(f) Lic. Azucena Guerrero M. Sría del Juzgado. 

3-1 

Reg. 2910- M. 86599594- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Por ser de domicilio desconocido CITESE al señor JOSE EDWARD 
VILLA FUERTE PADILLA por medio de edictos publicados por tres días 
consecutivos en un diario de circulación nacional, a fin de que comparezca 
en el término de cinco días después de publicados dichos edictos, ante este 
despacho judicial a personarse en el proceso identificado con el numero 
006098-0RM5-20 17-FM incoado en el juzgado Decimo de Distrito de 
Familia de Managua, bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
término señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de Familia 
quien ejercerá su representación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 176 CF. 

Dado en el Juzgado Décimo Distrito de Familia (oralidad) de la 
Circunscripción Managua, a las nueve y veintinueve minutos de la mañana, 
del siete de agosto de dos mil diecisiete.- (f) EGBERTO ADAN RAMOS 
SO LIS. Juez Décimo Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción 
Managua MARIGDOR. 

3-1 

Reg. 2911 - M. 86585031 - Valor- C$ 435.00 

Número de Asunto: 001730-0ROI -2015-CV 

DECRETO DE CANCELACIÓN DEL TÍTULO. 

Que dentro de juicio numero 001730-0R01-2015-CV, que promoviere 
ROSA ARGENTINA PALACIOS RIVAS, en su calidad de Apoderada 
General Judicial del señor LEONEL CORRALES MARTINEZ, con acción 
de REPOCISION DE CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO FIJO 
en contra del BANCO PROCREDIT S.A, se ha dictado sentencia que en 
su parte resolutiva ordena: la Publicación del Decreto de Cancelación 
del Título en "La Gaceta" Diario Oficial de la República de Nicaragua 
por tres veces y con intervalo de siete (7) días cada publicidad y una vez 
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trascurridos sesenta (60) días de la última publicación sin que existiere 
o se promoviese oposición alguna, procédase a la Reposición del Titulo 
Valor ya relacionado a favor del señor Leonel Corrales Martínez, todo de 
conformidad a la Ley General de Títulos Valores. Interesados, oponerse 
en el término de sesenta días posteriores a la tercera y última publicación. 
LEON, a las once y diez minutos de la mañana del veinticinco de septiembre 
de dos mil diecisiete. (F) JUEZ ANDRES CHAVARRIA MEZA, Juzgado 
Segundo Distrito Civil de León, Circunscripción Occidente. (f) Secretario 
GACADEQUI. 

Reg. 2912- M. 86540786- Valor- C$ 1,005.00 

CERTIFICACIÓN 

3-1 

YO, JAVIER AGUIRRE ARAGÓN, Juez del Juzgado Primero, Segundo, 
Cuarto y Quinto Distrito Civil Circunscripción Managua, según acuerdo 
numero 27 emitido por la Corte Suprema de Justicia, para conocer de las 
causas escrita. CERTIFICO: La sentencia que se encuentra copiada con 
el numero: 07/2017, Folio: 24 al 25, Tomo: I-2017, del libro que lleva 
el Juzgado Segundo de distrito civil de la Circunscripción Managua en 
el presente año, dictada dentro del proceso identificado con el número 
013981-0RM4-2015-CV, con acción de Cancelación y Reposición de 
certificado, presentada por MARITZA DEL ROSARIO MAYORGA 
OSANDO VRS. EMPRESA EDITORA NUEVO AMANECER REP. 
POR EL LIC. ARNULFO JOSE SOMARRIBAAGUILAR,Ia que íntegra 
y literalmente dice: Juzgado Segundo Distrito Civil Circunscripción 
Managua. Quince de agosto de dos mil diecisiete. Las diez y cuarenta 
y tres minutos de la mañana.-YISTOS RESULTA: Mediante escrito 
presentado a las doce y veintitrés minutos de la tarde del dieciocho de 
diciembre del dos mil quince compareció la señora MARITZA DEL 
ROSARIO MAYORGA O BANDO, quien es mayor de edad, casada, Ama 
de Casa y de este domicilio; expresando que de conformidad con sentencia 
dictada por el Juzgado Décimo Civil de Distrito de Managua de las doce 
y cincuenta de la tarde del veintiocho de agosto del dos mil catorce fue 
declarada en unión de sus hermanas Adela Concepción y Claudia de los 
Ángeles, ambas de apellidos Mayorga Obando, herederas de todos los 
bienes, derechos y acciones que al morir dejara su difunto padre señor 
ENRIQUE MAYORGA DELGADO (Q.E.P.D). Continuó exponiendo la 
compareciente que su difunto padre era accionista de la firma social Editora 
Nueve Amanecer, titular del periódico "Nuevo Diario", dueño de nueve 
(9) acciones, las cuales constan en un solo certificado que se identifica 
como cuarenta y seis ( 46) y se encuentran anotadas en el libro de Registro 
de Acciones sobre el folio cuarenta y tres según certificación extendida 
por el Secretario de la Junta Directiva; sin embargo, alega la exponente 
que el referido certificado se le había y no pudo solicitar su cancelación y 
reposición oportunamente, razón por la que compareció ante este Juzgado 
a demandar en la vía especial a la Empresa Editora Nuevo Amanecer, 
representada por el Licenciado Arnulfo José Somarriba Aguilar, para 
que por medio de sentencia ordene la cancelación del certificado número 
cuarenta y seis y a su vez ordene la reposición del mismo. Presentada la 
solicitud, mediante providencia dictada a las dos y dieciocho minutos de la 
tarde del diecinueve de enero del dos mil dieciséis se brindó intervención 
de ley a la señora MAYORGA OSANDO y se mandó a oír a la Junta 
Directiva de la sociedad Editora Nuevo Amanecer a fin de expresar lo 
que tuvieran a bien, quienes no lo hicieron. Seguidamente, mediante 
providencia dictada a las diez y diez minutos de la mañana del cinco de 
mayo del presente año se abrió a pruebas la presente por el término de 
diez días y la solicitante pidió que se tuviera como prueba a su favor 
copias razonadas por Notario de certificación de sentencia, testimonio de 
escritura pública número dieciocho ( 18) "Constitución de Editora Nuevo 
Amanecer" y copia simple del certificado objeto de reposición. Finalmente, 
la señora MAYORGA O BANDO pidió que se dictara sentencia y estando 
la causa así la suscrita realiza las siguientes.- CONSIDERANDO; I.- La 
señora MARITZA DEL ROSARIO MAYORGA OSANDO alegó que su 
difunto padre señor ENRIQUE MAYORGA DELGADO (Q.E.P.D) era 
titular de nueve acciones de la sociedad "Editora Nuevo Amanecer" 
según certificado número cuarenta y seis ( 46) y en vista que se le había 
extraviado a su difunto padre es la razón por la que compareció a solicitar 

su cancelación y reposición. En este sentido, es preciso mencionar que 
el artículo 102 de la Ley General de Títulos Valores (LGTV) contempla: 
"El titular ... del título nominativo que haya sufrido el extravío ... puede 
pedir su cancelación de conformidad con las normas relativas a los títulos 
a la orden, siendo entendido que para el emisor el dueño del título es 
aquél que aparece legalmente inscrito en su registro, salvo prueba en 
contrario", y para tal efecto el artículo 91 LGTV consagra: "Reali=adas 
las oportunas comprobaciones sobre la verdad de los hechos alegados 
y sobre el derecho del poseedor, si de las pruebas aportadas resultare 
cuando menos una presunción grave a favor de la solicitud, habida 
consideración de la calidad del reclamante, el jue=, sin mas tramite: 
Decretara la cancelación del titulo". Entrando al análisis de las pruebas 
aportadas se observa que la señora MAYORGA OSANDO presentó 
certificación de sentencia de declaratoria de herederas y constitución de 
la sociedad Editora Nuevo amanecer donde se demuestra que en unión 
de sus hermanas fueron declaradas herederas del difunto ENRIQUE 
MAYORGA DELGADO (Q.E.P.D) y la constitución de la sociedad, por 
ende se encuentra plenamente facultadas y legitimadas para tramitar la 
presente solicitud. Asimismo, la exponente presentó certificación del 
Secretario de la Junta Directiva de la Editora Nuevo Amanecer con el que 
se comprueba la existencia del certificado que se pretende reponer, ya 
que expresa que el difunto tiene nueve acciones a su favor según libo de 
registro de acciones, de tal manera que la suscrita considera que existe una 
presunción a favor de la solicitante sobre la verdad de los hechos alegados 
y del derecho del poseedor de conformidad con el artículo 1379 Pr, por 
lo que no queda nada más que dictar el fallo que en derecho corresponde. 
POR TANTO: Basado en las consideraciones hechas, disposiciones legales 
citadas, Arts. 424,426,436,446 Pr. y 47 LOPJ; la suscrita Juez Segundo 
Civil de Distrito de Managua, RESUELVE: I.- HA LUGAR a la solicitud 
de cancelación y reposición de certificado de acciones presentada por la 
señora MARITZA DEL EL ROSARIO MAYORGA O BANDO; mayor de 
edad, casada, ama de casa y de este domicilio, con cédula de identidad 
numero: 001-120969-0069C, en contra de la sociedad "Editora Nuevo 
Amanecer". II.- En consecuencia Cancélense y Repóngase el Certificado 
numero cuarenta y seis ( 46), que ampara nueve acciones (9), que le 
pertenecen al señor Enrique Mayorga Delgado (q.e.p.d.). III.-Publíquese 
esta resolución por tres veces en el Diario Oficial con intervalos de siete 
días por lo menos entre cada publicación a cuenta del reclamante. IV.
"Se les hace saber a las partes que contra la presente resolución cabe el 
recurso de apelación, el cual deberá interponerse en base a lo establecido 
en el art. 882 párrafo segundo CPCN, aplicando los requisitos, términos 
y presupuestos de los arts. 549 CPCN, bajo apercibimiento de que su 
recurso sea declarado inadmisible".- V.- Cópiese y notifíquese.-F. JUEZ 
F. SRIA.- Es conforme con su original con el cual fue debidamente 
cotejado, se extiende la presente certificación la que rubrico sello y firmo. 
MANAGUA, treinta de agosto de dos mil diecisiete. 

(F) JUEZ JAVIER AGUIRRE ARAGÓN, Juez del Juzgado Primero, 
Segundo, Cuarto y Quinto Distrito Civil Circunscripción Managua, según 
acuerdo numero 27 emitido por la Corte Suprema de Justicia, para conocer 
de las causas escrita. (f) Secretaria judicial JAVIAGAR. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP14639- M. 86607074- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3-1 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3800, Página 34, Tomo XIX, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JACSON MANUEL ZUNIGA POTOSME. Natural de La Paz, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
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los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los siete días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco Dominguez. (f) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro Académico 
(UCN). 

Reg. TPI4362- M. 86311425- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 86, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YESLER ANTONIO CHÁVEZ SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 1-200588-0060F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4363- M. 86304007- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 396, tomo 111, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Esteli, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JULIANA DE LOS ÁNGELES DELGADILLO WASSMER. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 084-280 179-0002B, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster en Formación de 
Formadores de Docentes. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI4364- M. 86304659- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 144, tomo 
Vlll, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JASSON ARISTIDES MONDRAGÓN AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 521-221196-000IK, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Traducción e 
Interpretación Francesa. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4365- M.86310304- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 31, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSA MARÍA MARTÍNEZ BEJARANO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-200890-0051 E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP14366- M. 86302627- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 130, tomo 
Vlll, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREN RAQUEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 003-230875-0005C, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
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Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2017. (0 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4367- M. 86297349- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 12, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JAVIER ENRRIQUE GARCÍA SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 007-191 092-0000D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de agosto del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI4368- M. 86261588- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 220, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ALFONSO JOSÉ FIGUEROA PÉREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agrarias, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero Aculcola, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de septiembre de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14369- M. 86303906- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 83, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

KARINA RAFAELA BERTRAND MARTÍNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Alimentos, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 

mes de septiembre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14370- M. 86303778- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 125, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA DEL SOCORRO CASTILLO TÓRREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4371 -M. 86302771 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 213, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LA DOCTORA IDANIA CALIXTA ESCALANTE MENDOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Especialista en Medicina 
Interna, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de junio de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14372- M. 86294033- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1209, Página 205, tomo 11, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" PQR CUANTO: 

MARLENE DEL CARMEN PACHECO CRUZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Ciencias Religiosas y Pastoral. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, dos del mes de junio 
del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 
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Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
Dos del mes de junio de dos mil diecisiete. (0 Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP14373- M. 86303446- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente UDO certifica 
que bajo el Folio 43, Partida 3,441, Tomo XV111, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

MELVIN ANTONIO LOPEZ JARQUIN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas le extiende el Título de Licenciado en Administración 
Aduanera". Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinticinco días 
del mes de enero del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. Raúl 
Cortez Lara. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil catorce. (0 Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector de la Universidad. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 449, tomo X, partida 7974, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MELVIN ANTONIO LÓPEZ JARQUIN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los nueve días del mes de agosto del año 
dos mil once" El Rector de la Universidad: lng. Emerson Pérez Sandoval. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Director 
de Registro Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme. Managua tres días del mes de octubre del año dos mil once. 
(0 Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP14374- M.86304042- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6538, Acta No. 
35, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

DAVID ANTONIO ETIENNE AGUILAR. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (0 Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPI4375- M. 3831300- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 413, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

LAURA CLAUDINA OC AMPO ALBORTH. Natural de Puerto Cabezas, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, Repúblico de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 30 días del mes julio del año 2017. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martinez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 01 de agosto del año 2017 (0 Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP14376- M. 86302559- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N .A., certifica 
que bajo el número 015, página 015, tomo 1, del Libro de Registro de Titulo, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

SERGIO ANTONIO CUADRA CASTILLO. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le 
extiende el Título de Maestro en Ciencias en Mejoramiento Genético con 
Mención en Mejora Vegetal. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Tala vera Sil es. Decano de la Facultad, Gregorio Vare la 
Ochoa, Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
15 de mayo del año 2017. (0 Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro. 

Reg. TPI4377- M. 86291628- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 503, página 252, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ARLIS NOHEMY MAIRENA CANO. Natural de Somotillo. 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua. ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Agronegocios. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Tala vera Siles. Decano de la Facultad, Francisco José 
Zamora Jarquín, Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
15 de mayo del año 2017. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro. 

Reg. TP14378- M. 86296889- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 147, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS FLORENCIO SÁNCHEZ MENA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-06I293-0004D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado Bioanálisis Clinico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP14379- M. 86306573- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 107, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA GABRIELA VALLEJOS BLANDINO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 086-010693-000IH, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Física - Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de julio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP14380- M. 82714826- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 261, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 
FRANCISCO JAVIER CASTELLÓN. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 201-201273-0008E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 

Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Sociales Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio de12017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP14381- M. 86297136- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N• 3617, Página 59, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la 
Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ FLORES ESPINOZA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, once de julio del2017. (t) MSc .. Maria Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TPI4421- M. 86421043- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana "UNIMET", Certifica 
que en el Folio Número 01 Partida 043, del Tomo Primero, Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Metropolitana "UNIMET" que la Dirección 
de Registro y Control Académico lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR CUANTO: 

ANA ARACELY MORALES OCHOA ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Derecho. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Derecho para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 

Es conforme, Managua, a los doce días del mes de septiembre del año dos 
mil diecisiete. (t) Ing. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, UNIMET. 

Reg. TPI4422- M. 86416776- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 778, Página 017, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 
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YALQUIRIA KARINA MARTINEZ GUTIERREZ. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de Junio del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez, Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC 

Reg. TPI4423- M. 86067156- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 00777, Paginas 056, Tomo 001, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, y que esta instancia lleva su cargo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" 
POR CUANTO: 

LINDA ELIZABETH MERCADO GARCÍA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de Abril del año dos mil quince. Firman Rector: Fanor Avendaño, 
Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (f) Myrian Vanessa Delgado 
Maradiaga, Oficial de Programa Departamento de Registro y Control 
Académico, Sede Central-UNEH. 

Reg. TPI4424- M. 86423232- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1409, Paginas 100 a 101, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

GENNIE MARIA GUTIERREZ FLORES. Natural de Nicaragua, con 
Cédula de Identidad 041-280590-000IT, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Farmacia con Mención Química Farmacéutica, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete di as 
del mes de Agosto del año dos mil diecisiete. Firma Rector Fundador: Fanor 
Avendaño Soza, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (f) Myrian 
Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección General de Registro Académico 
Central UNEH 

Reg. TP14425- M. 86423705- Valor C$ 95.00 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 49, tomo 

XIV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ESTEYSI MARÍA CORTEZ JOSÉ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 40 l-030787-0002F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contadurla Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14426- M. 115064368- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3858, Página 40, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSE LUIS HERRERA SOLIS. Natural de León, Departamento de 
León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los ocho dias 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco Domínguez. (f) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro Académico 
(UCN). 

Reg. TPI4427- M. 115065888- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3281, Página 42, Tomo XIX, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ARLEN JOSE DELGADO TORRES. Natural de Quezalguaque, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintiún días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco Domínguez. (f) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro Académico 
(UCN). 
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Reg. TPI4428- M. 86424501- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 248, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ALFONSO BISMARK RIVERA MENDOZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 40 I-200694-0002X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramo na 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI4429- M. 86431521- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 7, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
Que este Departamento lleva a su cargo; se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

BELKIS YINDIRA GUZMÁN BETANCOURT. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado( a) en Farmacia, con 
mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de julio 
de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a veinte días del mes 
de julio de dos mil dieciséis. (0 Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. TPI4430- M. 86431181 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 20, 
Tomo !, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
Que este Departamento lleva a su cargo; se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

KATERIN FABIOLA GALEANO OCHOA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Licenciado(a) en Farmacia, con mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de julio 
de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a veinte días del mes 

de julio de dos mil dieciséis. (0 Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. TPI4431- M. 86485139- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 129, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSELYN DANELIA AGUIRRE CASTAÑEDA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad OOI-280794-0006U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de septiembre del 2017. (0 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4432- M. 86425074- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 126, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CHELIBETH MASSIEL SUÁREZ MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-120594-0038G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de septiembre del 2017. (0 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4433- M. 932355000- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-León, certifica que en la página 340, tomo 
XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

REYNA ISAMAR FLORES HERNÁNDEZ- ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de Enfermeria. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 

9122 



09-10-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 191 

Diario Oficial de la República, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4434- M. 86431695- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 267, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GUSTAVO ADOLFO SALAMANCA GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-080194-0000T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI4435- M. 85917526/86428766- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 164, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RENÉ ANTONIO GUTIÉRREZ PALMA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 566-090494-0001 E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Enfermería con orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI4436- M. 86439912- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 1643, Página 036, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 

inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ANGELA AUXILIADORA MADRIGAL MADRIGAL. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Y esenia del Carmen 
Toruño. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez, Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC 

Reg. TPI4437- M. 86445164- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 189, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ARIELKA JOSÉ MARTÍNEZ LÓPEZ - ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería Profesional para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4438- M. 86427842- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 17 partida 33 Tomo XX del libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

CHAYLLOR TATIANA MONTOYA RAMÍREZ,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias Médica. POR TANTO 
se le extiende el Diploma de Postgrado en Administración Farmacéutica y 
Registro Sanitario. Impartido en el periodo comprendido del26 de Marzo 
2017 al21 Mayo 2017 con duración de 168 horas de clases presenciales. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintisiete días del 
mes de Mayo del año dos mil diecisiete. El Secretario General, Lic. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintisiete días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI4439- M. 86427699- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio O 12, tomo XV, partida 13987, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA: POR CUANTO: 
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PIERINA GUADALUPE MONTOYA RAMÍREZ Natural de Sebaco, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
(0 Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP14459- M. 86475264- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 265, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

KAREN LETICIA CENTENO BENAVIDES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Alimentos, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de agosto de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14460- M. 86485622- Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 448, tomo XV, partida 15296, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LESBIA PAOLA VELÁSQUEZ HURTADO. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
(0 Msc. Laura Cantarero, Directora. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 452, tomo XV, partida 15306, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LESBIA PAOLA VELÁSQUEZ HURTADO. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
(0 Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP14461- M. 86492582- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 
147, tomo 111, del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

DIAIRIS LUVIANCA SERRANO ORTIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria 
de Chontales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del 2013. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP14462- M. 86491208- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 252, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

OSCAR DANILO ZELEDÓN MAIRENA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias Actuariales y 
Financieras, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de agosto de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4463- M. 86450795- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2823, Página 174, Tomo VI, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
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Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JUAN CARLOS MORA JARQUÍN. Natural de Jinotepe, Departamento 
de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Derecho, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintidós días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Ing. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TPI4464- M. 86501321- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 308, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MEYLING CAROLINA GUTIÉRREZ RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 449-180793-0002Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta di as del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI4465- M. 86501494- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 682, Página 015, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el titulo que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARIA AUXILIADORA URBINA GUTIERREZ. Natural de Boaco, 
del Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI4466- M. 86500235- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 144, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MELISSA CRISTINA TERCERO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-030489-0051 W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Traducción e Interpretación 
Francesa. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4467- M. 86500944- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 372, Asiento N" 
799, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BAYRON ENRIQUE RUGAMA RUIZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y 
Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI4468- M. 86503517- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 95, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ÁNGELA DEL SOCORRO GONZÁLEZ CASTRILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 445-270993-0000B, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
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Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2017. (0 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14469- M. 86505087- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 352, Asiento N" 
759, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

AURA ELENA MATAMOROS ALVARADO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del aí'lo dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del aí'lo dos mil diecisiete. (0 Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP14470- M. 86504798- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página Cincuenta y Tres, tomo 
Dos, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR 
CUANTO: 

DARLING ISAURA RAMÍREZ MARTÍNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología con 
mención en el Área Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de febrero del aí'lo dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario General, Manfredo Antonio 
Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, siete de febrero del aí'lo dos mil diecisiete. (0 
Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP14471 -M. 86509585- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 470, Partida No. L-225, Tomo No. 11, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARLON ISAAC ZAPATA LANZAS, natural de Chichigalpa, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 

y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de agosto del aí'lo dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece días del mes 
de agosto del aí'lo dos mil diecisiete. (0 Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP14472- M. 86509165- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 482, Partida No. L-231, Tomo No. 11, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA MERCEDES RAMÍREZ NARV ÁEZ, natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de agosto del aí'lo dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Are as, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece días del mes 
de agosto del aí'lo dos mil diecisiete. (0 Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP14473- M. 86509361- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 483, Partida No. L-232, Tomo No. Il, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

PERLA CELESTE SOZA RIVAS, natural de Chichigalpa, Departamento 
de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de agosto del aí'lo dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Are as, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece días del mes 
de agosto del aí'lo dos mil diecisiete. (0 Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TPI4474- M. 933106110- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 288, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 
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JEFFRY JOSUÉ FLORES ARROYO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14475- M. 933105945- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 289, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MIGUEL ERNESTO GENIE ZEPEDA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14476- M. 933107087- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 292, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

WILMER SIMEÓN LÓPEZ MEZA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14477- M. 865I 1883- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 404, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

HERSON EUCLIDES RODRÍGUEZ GÓMEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de noviembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4478- M. 933110648- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 135, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Derecho, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA MALTEZ LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de marzo del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Mabel Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los once días del mes de junio del año dos mil 
catorce. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TPI4479- M. 86508835- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 459, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MAGDALY CONCEPCIÓN BAUTISTA LARA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Doctora en Educación con Énfasis en Investigación 
Educativa. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, Repúplica 
de Nicaragua, a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP14480- M. 86512988- Valor CS 95.00 
CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3355, Folio 1016, Tomo No. III, del Libro de Registro 
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de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

SAYRA YA OS KA PRÉN DIS ALVAREZ. Natural deRivas, Departamento 
deRivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de noviembre del dos mil catorce. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI4501- M. 86524048- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 90, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

AURORA VIRGINIA ZAMORA MEDINA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Matemática Educativa y Computación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de agosto de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4502- M. 86524002- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 388, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FIAMMA LEONOR ZELAYA CISNEROS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de diciembre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4503- M. 86528775- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrito Director de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 358, Página No. 180, Tomo No. ll, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 

que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

PAOLA CECILIA MENDOZA CASTILLO, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Coma vaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Are as, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TPI4504- M. 86529012- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 498, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

GEIZEL DEL CARMEN CASTELLÓN MUNGUÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de agosto de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4505- M. 86529099- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 314, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUAN ANTONIO CASTELLÓN MUNGUÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4506- M. 86535447- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 146, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
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que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JIMMY JOAQUÍN SOLÍS VARGAS. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-181179-0013N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Pedagogía con Mención en Educación 
Especial. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14507- M. 86547676- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 152, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FREDDY JOSUÉ MALTEZ VEGA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 203-030398-0000Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Física. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4508- M. 86544751- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página Noventa y Seis, tomo 
Uno, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ingenierías, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

VERNON JOSÉ MORENO CAJINA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingenierías. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del año dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Alvaro Alberto fajardo Salgado. El Secretario General, Manfredo Antonio 
Molina Rivas. 
Es conforme, Chinandega, tres de mayo del año dos mil trece. (f) Lic. Reyna 
Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP14509- M. 12035781- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 262, Página 131, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

PATRICIA JAVIER GAITÁN VILLEGA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugla. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, diecisiete del mes 
de agosto del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
Diecisiete del mes de agosto de dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP14510- M. 86541004- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 754, página No 
3 77, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados en la 
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CINDY GISSELL GUTIÉRREZ LUNA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los programas 
de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en 
Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los quince días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
lng. Dorys Meza Cornavaca, Director de Postgrado y Educación Continua, 
Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, El Secretario General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, República de Nicaragua, a los veintinueve días del mes de junio 
del dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP14511 -M. 86533484- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3816, Página 21, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

MARVIN FRANCISCO MATAMORO LÓPEZ. Natural de Sebaco, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
cinco días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad.lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Msc. Daniel Augusto Cuadra Horny. 
Decano de la Facultad. 
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Es conforme, Managua, catorce de junio del20 17. (0 M Se. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP14512- M. 86543915- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4597, Página 23, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y 
Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

LEONARDO MOISÉS MAYORGA VALDEZ. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotécnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero en Computación. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Alberto 
Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. Ing. Ronald Tórres Tórres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, once de agosto del2017. (0 MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP14512- M. 93317149- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4558, Página 241, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO VIVAS BLANDON.NaturaldeManagua,Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Electronico. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintiocho de abril del2017. (0 lng/ MSc .. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP14514- M. 86544822- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 098, tomo XVI, partida 15744, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIO ALEJANDRO MAYORGA JÉREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 

las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de septiembre del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil diecisiete. (0 Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI4515- M. 86544335- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 061, tomo XVI, partida 15633, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

BLANCA IRIS U MAÑA LECHA DO. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía Gerencial. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de junio del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 
(0 Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI4516- M. 86550686- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3380, Página 50, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

AL YAVETH BONS FORRES. Natural de Puerto Cabeza, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintidós días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco Domínguez. (0 Lícda. 
Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro Académico 
(UCN). 

Reg. TP14517- M. 86550765- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3505, Página 62, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 
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EDWIN CHRISTOFER BROOKS CASANOVA. Natural de Puerto 
Cabeza, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco Domínguez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP14518- M. 86550994/86553643- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 68, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSARIO DEL CARMEN PÉREZ VIVAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-0501 92-0029R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14519- M. 86556643- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3500, Página 062, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

EDGARD JOSÉ LÓPEZ CÁRDENAS. Natural de Jinotepe, Departamento 
de Carazo, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Doctor en Medicina 
y Cirugía, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco Domínguez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP14520- M. 86556478- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3499, Página 062, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 

de Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

CARLOS FELIPE LÓPEZ CALERO. Natural de Jinotepe, Departamento 
de Carazo, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Doctor en Medicina 
y Cirugía, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco Domínguez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP14521- M. 86556780- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3501, Página 62, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MIGUEL ANGEL MARTINEZ SOZA, Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, Republica de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco Dominguez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP14486- M. 86507440- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 139, Folio 006, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Psicología, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ANGELES GAGO MÉNDEZ. Natural de San Rafael 
del Sur, Departamento de Managua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de noviembre del año 2015. Firman: El Rector de la Universidad: 
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Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. Lilliana Largaespada García. (f) Lic. Emma del Carmen 
Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP14487- M. 86516910- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 40, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
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Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DARLING MARISELA CASTILLO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 23 de agosto de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP14488- M. 86517373- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 27, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.TT, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

EDUARDO JOSÉ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias y Tecnología. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Ingeniero (a) en Sistemas de 
Computación, con Énfasis en Reparación y Mantenimiento de Hardware. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. (t) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TPI4489- M. 86517043- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 343, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

AMANDA GARCIA CARDENAS. Natural de Puerto Cabezas, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 08 días del mes junio del año 2017. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 14 de junio del año 2017. (t) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TPI4490- M. 86518131- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 36 tomo 
III del libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 

Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIELOS DEL CARMEN SÁNCHEZ CALERO. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 404-281082-0000G ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de abril del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI4491- M. 86520617- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 267 tomo 
XII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

TANIA ISAMAR GONZÁLEZ AMADOR Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-31 0893-0046G ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once di as del 
mes de marzo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI4492- M. 86521424- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6308, Acta No. 
35 Tomo XIII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JESSICA YASUARA ZARATE Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 
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